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A N U N C I O S

O F I C I A L E S

I N S T I T U T O  E S P A Ñ O L  D E  M O 
N E D A  E X T R A N J E R A

Cambios de monedas publicados el 
día 26 de febrero de 1945 de acuerdo

con las disposiciones oficiales

COMPRA VENTA

Francos ,............0..,..
Libras .......................
Dólares ..............,......
Lira*  ........ .......
Reichsm ark ..............
Belgas .......................
Francos suizos ........
Florines ...........................
Escudos .....................
Pesos, moneda legal.
Coronas suecas ......
Coronas noruegas .... 
C o ro n a s ' danesas ....

12.50 
44,00 
10,95

4»24

253i°°

43.50 
2,60 
2,62

221.35

12,50 
45.00 1 
I 1,22 1

4.34

259.35

4 4,'60 
2,66 
2,68

226,90

M IN IS T E R IO  D E  A S U N T O S  
E X T E R I O R E S

Españoles fallecidos en el extranjero 

Consulado General de España en  
París

E l señor C ó nsul general de E sp añ a 
en P a rís  participa a este M in iste rio  . 
el fallecim iento del es-pañol F ra n cisco  
Fernández Rojo, natural de Valde- 
verdeja (T oledo), de cuarenta y u n í 
años de edad, hijo de . Lorenzo y A n
drea, jornalero, ocurrido el d ía 27 de 1 
diciem bre de 1943.

Consulado General de España en  
Buenos Aires 

E l señor Cónsul general de E spaña ¡ 
en- Buenos A ires participa a este M i
nisterio el fallecim iento d e l'e sp a ñ o l 
Pedro M endíav hijo 'de D om ingo y 
B árb ara, natural de Lezam a (A la v a ), 
de cincuenta, y cinco años de edad, 
soltero. '

E l  señor C ó nsul general de E sp a ñ a  
e!n Buenos A ires participa a este M i- í 
n isterio el fallecim iento del español 
Antonio A rana, natural de Ga-ldácano, 
soltero, de sesenta y un años d-e 
edad, hijo  de Manuel y Ram ona, ca- • 
jr^éndose de más datos* ¡

1

Consulado de España en Bahía Blanca

E l señor C ó nsul de E sp a ñ a  en ¡ ( 
B ahía Blanca particip a a este M in is- . 
terio el fallecim iento del esipañol M ar- t 
celino Ocanvpo, de cuarenta y cinco • 
años de edad, soltero, ag ricu lto r, ! 
ocurrido el d ía  9 de octubre de ,1944 
en E l F o rtín -P edro Lu ro .

Consulado General de España en 
La Habana

E l señor C ó nsul general de E sp añ a 
en L a  H ab an a particip a a este ¡Mi- • 

i nisterio el fallecim iento del español 
i M anuel C o rtin a , h ijo  de W enceslao , 
j y  M aría, de sesenta y tres años de 
i edad, soltero, cocinero, ocurrido el :
! día 20 de junio de 1944 en el H o s- ‘ 
j pital C a y  mar i a. .

| E l señor C ó nsul general de E sp a ñ a  | 
i en L a  H ab an a p articip a a este M i - !
; nisterio el fallecim iento del español !
I Juan T u r, natural de Santa G ertru- i 

, d is (B aleares),- de cincuenta y ocho j 
¡ años de edad, casado, cam psino, ocu- i 

| rrid o el d ía  29 de ab ril de ,1944* !

Consulado de España en Santiago 
, de Cuba

E l señor Cónsul de E sp añ a en San- 1 
tiago de C u b a p articipa a este M i- ' 
nisterio el fallecim iento de la  espáñola i 
M a ría  T ere sa D elfín  N avarro , natu- 

¡ ral de B aracoa, p ro vin cia  de O riente, ¡
' j R epública de C u b a, de setenta y ocho |

¡ años de edad, pensionista, ocurrido , 
el d ía  24 de octubre de 1944. (

I
L Consulado General de España en 
> Nueva York .

‘ E l  señor Cónsul general de E sp a ñ a  1 
en Nueva Y o rk  p a rtic ip a  a este M i- | 

1 1 nisterio el fallecim iento de los e sp a -j 
| I ñoles de la relación adjunta empe- 
5 1 zando por R osa S ilva  y term inando 

p o r'B e rn a rd o  Sastre.

Nómina de españoles en cuyas suce
siones no interviene este Consulado 

 general por no tener bienes o por 
 dejar herederos forzosos en el país.

 ̂ R osa S ilva  C id , natural de Ponte- ! 
1 vedra, de cincuenta y sejs años, sol- i 
» tora. F alleció  el día 9 de agosto del • 
’ año 1941. T ie n e  varios h ijos n a tu ra -! 

les en ^  país.
A lvaro R odríguez B arreiro, de se

senta años, casado, no se ha podido | 
\ averig uar ningún dato respecto 3. fi- 
- i liación ni naturaleza. M urió en el 
1 A silo  del E jé rc ito  de Salvación, no 
, dejando, por lo tanto, ningún bien.
5 N atividad Esteban Frutos, h ija  de 
- 1 José Esteban v de Joaquina, de trein- 

1 ta y, un ^ojíera,. Tenía dos hi

jos naturales reconocidos por su pa
dre José B e iiú s, dom iciliado en E s 
paña. iLos niños con el poco dinero 
que dejó fueron enviados a E sp añ a 
a cargo de la  C o m pañ ía de Com edias 
de E n riq u e  J a rd id  Poncela, para  que 
se reunieran con su abuela materna. 
Se ocupó de este trám ite el señor Ez- 
curra, con quien v iv ía  la  causante.

D om ingo A lvares Alvarez, h ijo  de 
José y R osa, de cuarenta y ocho años, 
soltero, natural de Cabeiza.§ (Ponte
vedra), falleció el iS de ju lio  de 1944. 
T iene un herm ano en ésta. No ha de
jado bienes.

A lfonsa Fernández C o rral, natural 
de V illad ieg o (B u rg o s), de sesenta y 
ocho años, viuda, v ivía  en Pola, 690, 
capital. H a  dejado testamento por el 
que instituye herederos a un sobrino, 
M anuel González, v a M áxim o Busto, 
residentes los dos en ésta.

R em igio  Suárez G arcía, natural de 
Santa E u la lia , M orcín (O viedo), de 
sesenta y cuatro años, soltero, h ijo  
de T o rib io  y Tom asa. Falleció en d  
H ospital de R ío  G allegos. Am igos 
del fallecido han escrito a la fam ilia  
inform ándola. No deja bienes que 
compensen los gastos del trám ite su
cesorio.

Jaim e V icéns F a lip , hijo  de Juan 
y V icto ria, natural de Brian-có (Lé 
r id a ), de cincuenta y cuatro años, 
soltero. H a  dejado bastantes bienes, 
pero .no se to m á intervención por ha
ber anunciado los herm anos residen
tes en B riansó  que rem itían la docu
mentación a don José B arrá u , resi
dente en Buenos A ires.

M anuel C osío, de sesenta y dos 
años, soltero, natural de A lar del 
Rey (F a le n cia ). D e ja  bienes de a l
guna consideración, pero tiene en este 
país una herm ana demente, a la que 
se ha nombrado tutor, y que es la 
única, heredera.

Sabino V alqu in ta, falleció' el 2 de 
mayo dol corriente año. No se ha po
dido ave rig ua r ningún dato respecto 
a filiación ni naturaleza.

Joaquín Sándhez, soltero, de treinta 
y dos años, falleció el d ía  26 de agos
to de 1944. Se d om iciliaba en la calle 
L o iv a, 3932. No ha dejado bienes de 
ninguna clase.

¡ Bernardo Sastre, falleció rl 5 do 
agosto de 1944, soltero, de cuarenta 
y nueve años, de profesión zapatero,

| ito tiene bienes. No se ha pedido ave
rig u a r filiación ni naturaleza.

Consulado General de España en 
| Buenos Aires

E l señor C ónsul general de E sp añ a 
en Buenos Aires n n rí’cópa a este M i
nisterio el falle cín verto  del español 
MNnel Fernández Caijgn, hijo de 
Robustiano v M aría, de cincuenta v  
i*n años de edad, soltejro, natural d*g
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B aiñ a , M ieres (O viedo), carecién- 
dose de jn ás datos.

E l  señor Cónsul general de E sp añ a 
en Buenos Aires participa a este M i
nisterio el fallecim iento del español 
.Daniel V alle, natural de S ilván , 
Ayuntam iento de Benuza, Pon ferrada 
(León), de cincuenta y dos años de 
edad, soltero, hijo de (Gerardo y An
tonia, careciéndo-se de m ás datos.

E l señor Cónsul general de E sp añ a  
en Buenos Aires partic ipa  a este M i
n isterio  el fallecim iento de la espa
ñola B en ita  A lvarez, naturad de V a- 
J1 adres (Pontevedra), h ija  de José' y 
Juana, de cincuenta y dos años de 
edad, casad a, careciéndose de más 
datos.

Consulado General de España en
San Salvador

E l señor C ónsuj general de España 
en San S a lvad o r participa -a este M i
n isterio  el fallecim iento del español 
Jo sé  Isart, de setenta v seis años 
de edad, albañil, viudo, h ijo  de M a
nuel y E n g rac ia , careciéndose de 
jmás datos.

 Consulado de España en Nueva 
Orleáns

E l . señor Cónsul de E sp añ a  en 
Nueva O rleáns participa a este M i
nisterio e\ fallecim iento del español 
Ram ón M cilán, natural de Sad a  ('La 
C oru ñ a), de sesenta y dos años de 
edad, soltero, m arinero, ocurrido el 
d ía 13 de ju lio  de 19*14.

M I N I S T E R I O  
DE O B R A S  PUBLICAS

Se  abre un concurso p ara la con
tratación del servicio de lim pieza de 
los locales del edificio donde está ins
talado el M inisterio de O bras Públi
cas y pabellón anejo al m ism o, con 
arreglo  al pliego de condiciones, for
m ulado por el Arquitecto C onserva
dor, cuyo ; pliego de condiciones se 
encuentra de m anifiesto a'l público en 
la  O ficina T écnica de 'd icho A rqui
tecto todos los d ías hábiles, de once 
a una do la tarde, durante doce días 
laborables, a partir de la inserción de 
este anuncio en el B O L E T IN  O F I 
C IA L  D E L  E S T A D O .

M adrid, 19 de febrero de 1945. 
344 - 0 - ________________________

D E L E G A C IO N  DE H A C IEN D A  
DE BARCELO NA

Sucursal de la Caja General de De
pósitos

H abiéndose extraviado un resgu ar
do de p esetas 10.000, expedido por 
esta  Sucursal en 8 de abril de 1936,

con los núm eros 680 de entrada y 
59.064 de reg istro , correspondiente 
al constituido por don Ju an  C ad ira  
M enta, a disposición del Juzgad o  de 
Instrucción número 6 de ésta , en m é
ritos del «sumario núm. 68 de 1936, 
por defraudación de la propiedad in
dustrial, contra Andrés Jaco t, G eren
te de «Nestlé», A. E . P. A.

Se  previene a la persona en cuyo 
poder se halle, que lo presente en esta  • 
Sucursal de B arcelona, en la in telL  j 
gencia de que están tom adas las p re -; 
cauciones p ara que no se entregue! 
el referido depósito sino a su legíti
mo dueño, quedando dicho resguar-1 
do sin ningún valor ni efecto trans-j 
curridos que sean dos meses, desde* 
la publicación de este anuncio en el 
B O L E T IN  O F IC I A L  D E L  E S T A 
DO y en d  de la provincia, sin ha
berlo presentado con arreglo a lo 
dispuesto en ©1 artículo 36 dd Regla
mento de 19 de noviembre de 1929.

Barcelona, '1 3  de febrero de 1945.—  
Por el D elegado de H acienda, M oisés 
Ig lesias.

646-O

D ELEG A C IO N  DE H A C IEN D A  
DE BARCELONA 

Sucursal de la Caja General de De
pósitos

H abiéndose extraviado un resgu ar
do de 5.000 p esetas, expedido por esta  
Sucursal en 23 de m arzo de 1936, 
con los núm eros 575 de entrada y 
58.994 de reg istro , correspondiente 
al depósito constituido por don Ju an  
C ad ira  M enta, a disposición del Juz_- 
gado de Instrucción núm. 6, de ésta, 
como fianza ex ig id a a la  Sociedad 
«Nestlé», A. E . P . A ., p ara  garan tía  I 
de los perjuicios a indem nizar, en su 
caso, en m éritos del expediente s u - 1 
m ario núm. 68 de 1936,

Se  previene a la persona en cuyo 
poder se halle, que lo presente en esta  
Sucursal de B arcelona, en la in teli
gencia de que están tom adas las pre^ 
cauciones oportunas para que no se 
entregue el referido depósito sino a 
su legítim o dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efec
to transcurridos que sean dos m eses, 
desde la publicación de este anuncio 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  v en el de la provincia, sin 
haberlo presentado, cón arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 36 del R e
glam ento de 19 de noviem bre de 1929.

Barcelona, 13 de febrero de T045. 
Por el D elegado de Haéieivda, M oi
sés Ig lesias . ‘ |

645:Q

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  
DE BARCELONA

N u e v a  i n d u s t r i a
P etic io n ario : Don C arlos Chwart: 

O esterreicher. _
Objeto de la in stalación : R esisten 

cias de bobinas vitrificadas, anual
mente 50.000 unidades. R esisten cias 
de grafito, ¿00,000 unidades al año. 
Controles de tono y opacitativos, uni
dades 20.500 al año. Potencióm etros 
y reós'tatos bobinados, 15.000 unida
des al año.

E s ta  industria empleará maquina
ria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
qu© los industriales que so conside
ren afectados por la misma presen
ten, por triplicado, los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación d« Industria, sita en ave. 
nida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 19 de febrero de 1945 .—  
E l Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

669-0*

DELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  
DE BARCELO NA 

Ampliación de industria

Petic io n ario : Don Ramón Godo 
V alls .

O bjeto de la am p liac ió n : Prepara
ción de pastas para la fabricación 
de papel. ,

Producción : 10 toneladas diarias.
E sta  industria em pleará m aquina

ria  y m aterias prim as nacionales.
Se  hace pública esta  petición para 

que los industriales que conside
ren afectados por la  m ism a presen
ten, por 'triplicado, lo§ escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez d ías, en las oficinas de esta 
D elegación do Industria, sita en ave
nida del G eneralísim o Fran co , nú- 
meró 407.

Barcelona, 19 de febrero de 1945.—  
E l Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

670-O.

D ELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  
DE BARCELONA

Ampliación de industria
Peticionario ': Don Antonio Tríus 

M ata. /
O bjeto de la am pliación : Perfeccio

nam iento en la fabricación de boto
nes de hueso, asta  y  m adera.

Producción a c tu a l: 36.000 gruesas 
de botones. Producción de la am plia
ción, 73.000 gruesas de botones, por 
año y  jo rn ad a de ocho horas*



Anexo único.—Núm. 57 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  6 7 9

E sta  industria  em pleará m aquina
ria  y m aterias prim as nacionales.

Se  hace pública esta  petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la m ism a presen
ten, por .triplicado, los escritos que 
estimen oportunos, dentro del p lazo . 
de diez d ías, en las oficinas de esta 
D elegación de Industria, sita en ave
nida del G eneralísim o Franco, nú
mero 407.

B arcelona, 19 de febrero de 1945.— 
E l Ingeniero Je fe , M. de lás Peñas.

671-O .

D E L E G A C IO N  DE INDUSTRIA  
DE B A R C E L O N A

Ampliación de industria

P eticion ario : lnd ústrias K ores, So 
ciedad Anónim a.

O bjeto de la am p liac ió n : Instala
ción de una m áquina re fin ad o ra ' de 
trituración de tres cilindros de acero, 
tam año 20 por 35 centím etros.

Producción : 50 kilogram os de tin
tas m ulticopista por día.

E sta  industria em pleará m aquina
ria  y m aterias prim as nacionales.

Se  hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la m ism a presen
ten, por triplicado, los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez d ías, en las oficinas de esta 
Delegación d© Industria, sita en ave
nida del G eneralísim o Franco, nú
m ero 407.

B arcelona, 19 de febrero de 1945.— 
E l  Ingeniero Je fe J M. 4 © das Peñas.

675-Q-

D E L E G A C I O N  DE IND USTRIA  
D E B A R C E L O N A

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Deulofeu, S . A.
Objeto de la instalación : Sum in is

tros para industrias y especialm ente 
para la de construcción, de in stala
ciones para agu a, gas, electricidad, 
san itarias, etc.

Producción : V ariab le , según en
cargos.

E sta  industria em pleará m aquina
ria  y m aterias prim as nacionales.

Se  hace pública esta  petición para 
que los industriales que s© conside
ren afectados por la m ism a presen
ten, por triplicado, los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación d© Industria, sita en ave
nida del Generalísim o Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 19 de febrero de 1945.— 
E l Ingeniero . Je fe 1 M. 4 e las Penas.

D EL EG AC IO N  DE INDUSTRIA  
DE B A R C E L O N A

Ampliación de industria

Peticion ario : D on T om ás Suaña 
Esteve.

Objeto de la am p liac ió n : Puesta 
en m archa de seis telares para cintas 
de algodón, que habían sido baja an
teriormente.

Producción: 1.500 kilos de cintas 
al año. *

E sta  industria em pleará m aquina
ria  y m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la mi bina presen
ten, por triplicado, los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez d ías, en las oficinas de esta 
D elegación, de Industria, sita en . ave
nida del Generalísim o Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 19 de febrero de 1945.'— 
E l Ingeniero Je fe , M. de lab Peñas.

672-O.

D EL EG AC IO N  DE INDUSTRIA  
DE B A R C E L O N A

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Salustio  Ferrcr 
C am ió.

Objeto ¿ e  la instalación : Fab rica
ción de aceites y disolventes indus
triales.

Producción : 260 kilos de disolven
tes y 50 kilos de aceites secantes.

E sta  industria em pleará m aquina
ria  y m aterias prim as nacionales.

Se  hace pública esta  petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la  m ism a presen
ten, por triplicado, los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez d ías, en las oficinas de esta 
D elegación de Industria, sita en ave
nida del G eneralísim o Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 19 de febrero de 1945.— 
E l Ingeniero Jefe , M. de las Peñas.

673-0 ._______ '

D E L E G A C I O N  DE IND USTRIA  
DE B A R C E L O N A  

Ampliación de industria

Peticion ario : Don Ram ón R exach s 
Parellada.

Objeto de la am pliación : Pu esta  en 
m archa de cinco prensas excéntri
cas, cuatro volantes a mano y seis 
m áquinas para calados y bordados, 
en su taller de fornituras para boto
nes y de calados y bordados.

Producción : 180 000 gruesas de for-| 
1 nituras j^ara botone* y  400.000 mo-

tros de calados y sim ilares al año.
E s ta  industria em pleará m aquina

ria  y m aterias prim as nacionales.
Se  hace pública esta  petición para 

que los industriales que se conside
ren afectados por la  m ism a presen
ten, por triplicado, los escritos que 
estimen oportunos, dentro idel plazo 
de diez d ías, en las oficinas de esta 
D elegación d© Industria, sita en ave
nida del Generalísim o Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 19 de febrero de 1945*—• 
E l Ingeniero Je fe , M. de las Peñas*

• 674-O.

D EL EG AC IO N  DE INDUSTRIA  
DE T O L E D O  

Nueva Industria

P eticion ario : Don [Teodoro de la 
P inta Salom ón.

Objeto de la  in d ustria : Fabricación 
de hilados, en Son seca.

Producción: U nas 600.000 m adejas 
de lana de tres cabos, anualm ente.

E s ta  industria em pleará m aquina
ria nacional.

Se  hace pública esta petición pan* 
que los industriales que se conside
ren afectados por la m ism a presen
ten por duplicado los escritos que es
timen oportunos, debidam ente rein
tegrados y ,d en tro  del plazo de diez 
d ías, *en las oficinas d<e esta D elega
ción de Industria  (Taller del M oro, 
número 3).

Toledo, 11  de enero de 1945.—E l  
Ingeniero Je fe , Ju lio  Dom ínguez.

651-O

D E L E G A C IO N  DE INDUSTRIA  
DE JAEN

Ampliación de industria

P etic ion ario : Don Antonio Aranda 
G alán.

Objeto de la petición : In-stalar en 
su fábrica de aceite de o liva, sita en 
Alcaudete, una prensa hidráulica de 
centím etros 30 con bomba de tres 
cuerpos y sustitu ir la prensa de 25 
centím etros existente por otra de 30 
centím etros de diám etro de pistón.

Producción : L a  capacidad de esta 
industria es de 120.000 kilos de aceite 
por campaña,,

En  € sta industria se em plearán ma
quinaria y m aterias prim as nacio
nales,

Se  hace p.blica e 9ta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la  m ism a presen
ten, dentro del plazo de diez días, 
los escritos que estimen oportunos 
en las oficinas do R elegación de
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Industria, avenida del Generalísimo, 
número a.

Jaén, 14 de febrero de 1945.—El 
Ingeniero Jefe, Felipe LApez Mo
rales.

179-0 . '

DELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  
DE SORIA

Peticionario: Don Primitivo Jim é
nez Gallego.

O bjeto: Ampliación de su fábrica 
de ladrillos, en Santa M aría de 
Huerta.

Producción: 1.000 millares de pie
zas.

E sta  industria empleará maquina
ria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten los escritos que estimen oportu
nos por duplicado, en el plazo de 
diez días, en las oficinas de esta
Pelevación, N. Rabal, 5.

Soria, 17 de febrero de 1945.—El
Ingeniero Jefe , Tomás Moreno G ar
fa ay o.

*75-0 _______________ __

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  
DE SO R IA

Peticionario: Don Luis Mozo Gar
cía. # -

Objeto de la petición: Instalar en 
Burgo de Osuna una nueva industria 
de carpintería de construcción.

Producción: 2.600 metros cúbicos. 
E sta  industria empleará maquina

ria y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales, que se conside
ren afectados por la misma presen
ten los escritos que estimen oportu
nos, por duplicado y  en el plazo de 
diez días, en las oficinas de esta 
Delegación, calle Nicolás Rabal; 5.

Soria, 17 de febrero de 1945.— El 
Ingeniero Jefe , Tom ás Moreno Gar- 
faayo.

176-O _______________________

D ELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  
DE NAVARRA

N u e v a  I n d u s t r i a
Peticionario: pon Gregorio Bai- 

gorri Ruiz.— Barfllas.
Objeto de la industria : Elabora

ción de aceites de oliva.
Producción i Mdlturación de kilo

gramos 60.000 de aceituna*
Esta industria empleará maquina

ria y primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten los escritos que estimen oportu
nos, por duplicado y debidamente re
integrados, en e \ plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria (Teobaldos, número 7).

Pampiona, 2$  de enero de 1945.—El 
Ingeniero Jefe , Félix Salinas.

181-O.
-

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  
DE VIZCAYA 

Nueva instalación
Peticionario: A y u n tamiento de 

San t urce.
Objeto de la nueva instalación: 

Montaje de línea aérea de transporte 
de energía eléctrica a 3.000 vt, de
rivada de la de Mina Petronila, en 
el lugar denominado ((Memerea» has
ta el «Carrascal», en el término mu
nicipal de San Julián de Musqués.

Los materiales empleados en la 
línea serán de producción nacional.

Se hace pública esta petición para 
que todos los industriales que se con
sideren afectados por la misma pre
senten los escritos oposición que 
estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación.

Bilbao, 4 de enero de 1945*—El 
Ingeniero Je fe  accidental, S . Artiach.

180-O.

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  
D E COR DOBA 

Ampliación de Industria

Peticionario: Don Francisco del
Cannpo G a rc ía .»

O bjeto: Ampliar su fábrica de acei
te de oliva, instalada en L a  Carlota.

Producción : Se elevará hasta 28.000 
kilogramos, en veinticuatro horas, 
la capacidad de molturación de la 
fábrica, que en la actualidad es de 
14.000- kilogramos.

Esta  industria empleará maquina- 
ria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la mi sima presen
ten, por duplicado y debidamente 
reintegrados, los escritos que esti
men oportunos, dentro del plazo má
ximo de diez días, en las oficinas die 
esta Delegación de Industria, calle 
Fray 'Luis de Granada, sin número.

Córdoba, 16 de febrero de 1945.— 
El Ingeniero Jefe , Raifael Eraso.

¿77-q

CUER PO NACIO NAL DE INGE 
NIEROS DE MINAS 

Distrito Minero de Salamanca, Avila 
y Valladolid

Don Santiago Oller Martínez, Inge
niero Je fe  dél Distrito Minero de
Salamanca.

Hago saber: Que por doña Anto
nia Montero García, se ha presenta
do petición de permiso de investiga
ción de mineral de estaño, con el 
nombre de ((Victoria», en sesenta y. 
tres pertenencias, sitas en término 
municipal de San Pedro de Rozados, 
paraje llamado ((Besana de la Erm i
ta», en la dehesa Esteban Isidro, y 
objeto del expediente núm. 5. '/

Verifica la designación del térreno 
solicitado en la forma siguiente: So 
tomará como punto de partida, el 
centro de la puerta de entrada de la 
Erm ita, que está enclavada en la 
dehesa de Esteban Isidro, en el pan 
raje y término antes citados. Desde 
este punto, al Oeste, 400 metros pa
ra la primera estaca ; de primera a 
segunda, al Norte, 300 m etros; do 
segunda a tercera, al Este, 900- me- 
tros; de tercera a cuarta, al Sur. 
700 m etros; de cuarta a quinta, al 
Oeste, 900 metros, y de quinta a  
primera, al Norte, 400 metros, que
dando así cerrado el perímetro do 
las sesenta y tres pertenencias so/li
citadas. IT .os rumbos, al Norte ver
dadero.

Lo que se hace público a fin de que 
cuantos se consideren perjudicados 
por el permiso que se pretende, pue
dan presentar sus oposiciones, en 
instancia dirigida a esta Jefatura, 
dentro del plazo de treinta días na
turales, de conformidad con lo di su
puesto en el artículo 12 de la nueva 
Ley de Minas, de 19 de julio de 1944.

Salamanca, 2 1 de diciembre de 
1944.—Santiago Oller.

642-O

EXCMA. D IP U TA C IO N  P R O V IN 
CIAL DE JAEN 

Secretaría.— Negociado 2.°
Anuncio

En el «Boletín Oficial» de la pro
vincia núm. 42, correspondiente al 
día de la fecha, se publica un anun
cio de esta excelentísima Diputación 
convocando un concurso - oposición 
para cubrir una plaza de Oficial se
gundo de la Imprenta Provincial, ©on 
sueldo de 5.250 pesetas y quinquenios 
del 10 por 100 del haber inicial.

L as instancias se presentarán en la 
Secretaría de la excelentísima Dipu
tación en el plazo de treinta días, a 
nontar desde 9I siguiente al de la
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blicación del presente anuncio en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S - '  
T A D O , debiendo consignarse en la s !  
mismas la edad, estado y domicilio ' 
del aspirante y acompañar los docu- ¡ 
mentos que se indican en el edicto  ̂
de convocatoria y bajo las condicio- I 
nes que en el mismo se establecen. ;

Jaén , 20 de febrero de 1945.— E l j 

Presidente (ilegible);

332- 0 .

— i
DIPUTACION PROVINCIAL  

DE MADRID
Sección de Fomento.— Negociado 1 .°

L a  Comisión Gestora, en sesión de 
14 de feb re ro .d e  1945, ha acordado 
sacar a concurso, con arreglo a los 
pliegos de condiciones facultativas y 
econé>mico - administrativas, que se 
encuentran de manifiesto en la Sec
ción y Negociado arriba indicados, 
durante las horas de diez a doce, la 
ejecución de las obras de pavim en
tación y " ensanche de la carretera 
de acceso al Aeródromo Militar (de 
Getafe, general de Andalucía a la 
de E xtrem adura , trozo comprendido 
entre su origen, en la calle de la 
Magdalena, y el perfil situado a 447 
metros del mismo.

Servirá de tipo para el concurso ¡ 
la cantidad de 237.308,45 pesetas, im 
porte a que asciende el presupuesto 
formulado. j

E l concurso se verificará por me
dio de pliegos cerrados, de conformi
dad con el Reglamento de 2 do julio 
de 1924’ el día 14 de marzo próxi
mo, a las doce, en el Palacio de esta 
Corporación y bajo lavpresidencia-del ; 
que lo es de la misma o del- señor j  

Vocal Gestor en quien delegue.
L a s  proposiciones se presentarán 

^extendidas en papel timbrado del E s 
tado, clase sexta, y acompañadas de 
la cédula personal del proponente y 
del resguardo acreditativo de haber 
constituido en la C a ja  General de 
Depósitos o en la de esta Cor pora* 
ción la cantidad que represente el 2 
por 100 del importe del presupuesto 
de contrata, o sean 4.746,16 pesetas 
en metálico o efectos públicos al pro- 
cío de su cotización oficial, o cédulas 
dé Crédito Local.

Queda terminantemente prohibida 
la cesión de los servicios después de 
adjudicados.

E l  licitador que, después de consti
tuido el depósito provisiónail, no for
mulare proposición, la formulare nu
la o constituyera depósito incomple- j 
to, se entenderá que renuncia en fa
vor dé la Beneficencia Provincial a 
la  cantidad que represente el 2 por 
100 del depósito provisional consti-
t ¿d o *

El licitador que resulte adjudicata
rio del servicio ampliará dicha ga
rantía al 4 por 100 del presupuesto 
de contrata.

E l  plazo de presentación de plie
gos comenzará al dia siguiente de i 
la publicación d e  este ^anuncio y ter- | 
minará el día anterior al de la su- 
basta, durante las horas de diez a 1 
doce, y los depósitos que se consti- | 
tuyan en la C a ja  Provincial se efec- ! 
tuarán durante el mismo plazo, ad
mitiéndose proposiciones en las Ofi
cinas Centrales y en la Dirección de 
los Establecimientos de Beneficencia 
Provincial.

'Las proposiciones y resguardos de 
fianzas provisionales y definitivas de- i 
berán proveerse de los correspondien
tes timbres provinciales.

L o s  l id iadores podrán presentarse j 
por sí o por otra persona o Socie- j 
dad, con poder en estos últimos ca- ! 
sos bastardeado por alguno de los se- i 
ñores Letrados de la Beneficencia 
Provincial.

Modelo de proposición

Don ............. que habita en .............
calle de .......... número ........ , ente
rado del anuncio publicado con fe
cha ....... . y de las demás condicio
nes que se exigen para tomar par
te en la subasta de ...........   se com
promete a tomar a  su cargo las men
cionadas obras, con estricta sujeción 
á las condiciones fijadas, en la  can
tidad de ............  pesetas ;  igualmente
se compromete a abonar a  los obre
ros la remuneración por jornada le
gal y horas extraordinarias, que no 
será inferior a los tipos que se abo
nen en la localidad donde las obras 
se verifiquen, conforme a lo estable
cido por las entidades para  ello com
petentes.

Madrid, 19 de febrero de 1945.— El 
Secretario, F¿liberto (López.

338- 0 *

DIPUTACION PROVINCIAL  
DE MADRID

Sección de Fomento.— Negociado 1.°
L a  Comisión Gestora, en sesión de 

14 de febrero de 1945, ha acordado 
sacar a concurso, con arreglo a  los 
pliegos de condiciones facultativas y 
económico - adm inistrativas, que se 
encuentran de manifiesto en la  Seo- 
ción y Negociado arriba indicados, 
durante las  horas de diez a doce, la  
ejecución de las obras de pavimen
tación y ensanche de la carretera 
provincial de la  general de Andalu
cía a la <Je Extrem adura, por Ge
tafe (carretera de acceso al Aeródro
mo Militar de Getafe), trozo com- 
prerdido entre el perfil situado a  ^ 7

metros del origen y de 720, a  par
tir del anterior.

Servirá de tipo para  el concurso la  
cantidad de 258.399,02 pesetas, im
porte a que asciende el presupuesto 
formulado.

El concurso se verificará por me
dio de pliegos cerrados, de conformi
dad con el' Reglamento de 2 de julio 
de 1924, el día 14 de marzo próxi
mo, a las doce y cuarto, en el Pa
lacio de esta Corporación • y bajo la 
presidencia dol que lo es de la mis
ma o del señor Vocal G estor en quien 
delegue.

L a s  proposiciones se presentarán 
extendidas en papel timbrado del E s 
tado, clase sexta, y acompañadas do 
la cédula personal del proponente y 
del resguardo acreditativo de haber 
constituido en la C a ja  General do 
Depósitos o on la de esta Corpora
ción la cantidad que represente el 2 
por 100 del importe del prfsupuesto 
íle contrata, o sean 5.167,08 pesetas 
en metálico o efectos públicos al pre
cio de su cotización oficial, o cédulas 
de Crédito Local.

Queda .terminantemente prohibida 
la cesión de los servicios después de 
adjudicados.

El licitador que, desmués de consti
tuido el depósito provisional, no .for
mulare preposición, la formulare nu
la o constituyera depósito incomple
to, se entenderá que renuncia en fa
vor de la Beneficencia Provincial a 
la cantidad que represente el 2 por 
100 del depósito provisional consti
tuido.

, E l licitador que resulte' adjudicata
rio del servicio ampliará d icha»gar 
rantía  al 4 por 100 del presupuesto 
de contrata.

E l  plazo de presentación de plie
gos comenzará al día siguiente de 
la publicación de este anuncio y ter
minará el día anterior al de la su
basta, durante las horas de diez a 
doce, y  los depósitos que se consti
tuyan en la: C a ja  Provincial se efec
tuarán durante el mismo plazo, ad
mitiéndose proposiciones en las Ofi
cinas Centrales y en la Dirección de 
los ¡Establecimientos' de Beneficencia 
Provincial .

L a s  proposiciones y resguardos de 
fianzas provisionales y definitivas de
berán proveerse de los correspondien
tes timbres provinciales.

L o s  l id iadores  podrátl presentarse 
por sí o por otra p e rso n a -o  Socie
dad, con poder en estos últimos ca
sos bastanteado por alguno de los se
ñores Letrados de la Beneficencia 
Provincial.

Modelo de proposición
JPon  ......, que habita en ............. ,

calle de ........... . número ........   ente
rado ded anuncio publicado con fe-
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cha ....... . y de las dem ás condicio-|
nes que se exigen p ara  tom ar par- ,
te en la subasta de ............. se corrí- •
promete a tomar* a  su cargo  las men- , 
donad as obras, con estricta  sujeción 
a las condiciones fijadas, en la can
tidad de ............ p e seta s ; igu alm en te '
se com prom ete a abonar a  los obre
ros la rem uneración por jornada le- ¡ 
gal y horas extraord inarias, que no I 
será inferior a  los tipos que se abo
nen en la localidad donde los obras 
se verifiquen, con forree a lo estable- i 
cido por las entidades p ara  ello com- ¡ 
pe ten tes. ¡

M adrid, 19 de febrero de 1945.— E l 
Secretario , F  i-liberto (López.
339-0 -

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE MADRID

Sección de Fomento.—Negociado i.°

L a  Com isión G estora, en sesión de 
14 de febrero de 1945, ha acordado 
sacar a concurso, con arreglo a  los 
pliegos de condiciones facu ltativas y 
económico - adm inistrativds, que se 
encuentran de m anifiesto en la Sec
ción y Negociado arriba indicados, 
durante las horas de diez a doce, la  
ejecución de las obras de pavim en
tación y ensanche de la  carretera  
provincial de la general de A ndalu
cía a la de Eextrem adu ra, por. G e- 
tafe  (carretera de acceso al Aeródro
mo M ilitar de G eta fe ), trozo com
prendido entre el perfil situado a  1 .16 7  
m etros del origen h asta  el paso a  ni
vel del ferrocarril de M. Z . A.

.Servirá de tipo p ara  el concurso la  
cantidad de 258.757,34 p esetas, im 
porte a  que asciende el presupuesto 
form ulado.

E l concurso se verificará  por me>- 
dio de p liegos cerrados, de conform i
dad con el Reglam ento de 2 de julio 
de 1924, el día 14 de m arzo próxi
mo, a las dode y  media, en el P a la 
cio de esta C orporación y b a jo  la 
presidencia del que lo. es de la mis
ma o del señor Vocal G estor en quien 
d-degue.

’ lLas proposiciones se presentarán 
extendidas en papel tim brado del E s 
tado, c lase  sexta, y acom pañadas de 
la cédula personal del proponen te y 
del resguardo acreditativo de haber 
constituido en la  C a ja  G eneral de 
D epósitos o en l'a de esta  C orpora
ción la  cantidad que represente el 2 
por .100 del Im porte del presupuesto 
de contrata, o sean 5*^7^;T4 pesetas 
en m etálico o efectos mu Micos al pre- 
cj0 su cotización oficial, o códuins 
de Crédito Local.

Queda, term inantem ente prohibida 
la  cesión de los servicios después de 
adjudicados*

j E l lid ia d o r que, después de consti- 
I tuído el depósito provisional, no for-
• niulare proposición, la  form ulare nu-
, la o constituyera depósito incomple- 1 
| to, se entenderá que renuncia en fa- ; 

vor de la  Beneficencia Provincial a
• la cantidad que represente el 2 por
! 100 del depósito provisional consti- ¡ 
j tuído*. -
I E l licitador que resulte adjudicata- j 

rio del servicio am pliará d icha g a 
rantía al 4 por 100 del presupuesto 

1 de contrata.
I E l  plazo de presentación de plie- 
¡ gos com enzará al día sigu iente de 

la publicación de este anuncio y ter- ¡ 
m inará el día anterior al de la  su- i 
basta, durante la s  horas de diez a 1 
doce,, y los depósitos que se consti- ! 
tuyan en la  C a ja  Provincial se efec- i 
tuarán durante el m ism o plazo, ad- I 
m itiéndose proposiciones en las Ofi- ! 
ciñas C entrales y en la Dirección de 
los Establecim ientos de Beneficencia.1 
Provincial. I

L a s  proposiciones y resgu ard os de ¡ 
j fianzas provisionales y defin itivas de- j 
I berán proveerse de los correspondien- ¡ 
1 tes tim bres provinciales, 
j L o s  licitadores podrán presentarse 
j por sí o por o tra  persona o Socie- 
: dad, con poder en estos últim os ca- , 
¡ sos bastanteado por alguno de los se- | 

ñores Iletrados de la Beneficencia 
Provincial.

M odelo de proposición
Don .............  que hab ita en .............

calle de ............. num ero ........   ente
rado dell anuncio publicado con fe
cha ....... . y de las efemás condicio
nes que se exigen p ara  tom ar par
te en la subasta de ............. se com 
promete a tom ar a su cargo las men
cionadas obras, con estricta sujeción 
a -la s  condiciones fijadas, en la  can
tidad de ......... p e se ta s ; igualm ente
se com prom ete a abonar a  los obre
ros la  rem uneración po«r jornada le 
gal y horas extrao rd in arias, que no 
será Inferior a los tipos que se abo
nen en la localidad donde 1-as obras 
se verifiquen, conform e a lo estable
cido por las entidades p ara  ello com
petentes.

M adrid, 10 de febrero de 1945.— E l 
Secretario , F iliberto  López.

340-Ó.

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
SALAMANCA

Tercera subasta para la enajenación 
de dos solares de propiedad munici

pal, sitos en la calle de España
D eclarada desierta la segunda su

b asta  anunciada para  la  venta de éos  
solares de propiedad m unicipal, sitos 
en la  calle de E sp a ñ a , que oportunar 
giente fui  anunciada en el POLETUM

O F IC IA L  D E L  E S T A D O  de 6 de 
septiem bre de 1944; en ejecución y 
cum plim iento del acuerdo adoptado 

1 por el Excm o. Ayuntam iento Pleno 
; en sesión extraord inaria celebrada el 

día 26 de enero próxim o pasado, por 
, el presente se anuncia la subasta pú- 
¡ bliea p ara  la enajenación de dos so- 
i la ie s —-de los tres que componen la 
I m anzana número 12— , sim ados en 
; la denom inada calje de E sp añ a .
¡ L o s  solares objeto de la enajena
ción son los sigu ien tes: .

a) Un solar sito en la calle de E s 
paña (Gran V ia), en el casco de la 

1 ciudad de Salam anca, señalado con 
' e] número 12 a) del proyecto de m e- 
¡ jo ra  interior de la ciudad, referido 
; a indicada calle. M ide una extensión 
¡ superficial de 504,20 m etros. L in d a : 

por la derecha, entrando, que e3 Su r,
■ con la em bocadura de la  c re sta  de 

S a n c ti-S p ír itu s ; por la izquierda, que 
'e s  Norte, con solar número 12 b), 
propiedad del Excm o. Ayuntam iento 

i de Salam anca, sito en la m ism a ca- 
j  l ie ; por el fondo, que es E ste , con 
¡ terrenos propiedad del excelentísim o 
. Ayuntam iento de Salam am :a, destina- 
j dos a patio  anejo al edificio de la  
; C árcel N ueva, y  con el mismo edi- 
! ficio de la  C árcel N ueva, de la m is

ma Corporación.
En los linderos del E s te  y de la 

parte Norte del solar con el dicho pa
tio queda constituida la m ás am plia 
servidum bre a favor del solar indica
do, con lá s  lim itaciones de distancias 
de huecos establecidas en el C ódigo 
C iv il, p ara  el so'lar que se enajena 
y p ara  su servicio de luces y v istas.

))) Un solar sito en el casco d© 
la ciudad de Sa lam an ca , en su .c a lle  
de E sp a ñ a  (Gran V ía), señalado con 
el número 12 b) del proyecto de me
jora  interior de la ciudad, referido 

•a dicha calle. Mide una extensión su
perficial de 089,60 metros cüadrados. 
L in d a : por la derecha, entrando, que 
es el Su r, con el sdlar núm ero ,12 a ) , 
propiedad del Erom o. Ayuntam iento 
de Salam anca, sito en la m ism a ca
lle ; por la  izquierda, que es el N or
te, con solar número  ̂ 12 c), ac
tualm ente en expropiación, propie
dad de los herederos de M anuel Ma
druga Noreña, sito en dicha calle, y 
por el fondo, con edificio de la C á r
cel Nueva y con terreno que se des
tina a patío  del dicho edificio, pro
piedad am bos del Excm o. A yunta
miento de Salam anca.

E n  la parte Su r del solar, que lin
da con el dicho patio, se constituye 
a favor d e 'e ste  solar la  m ás am plia 
servidum bre de luces y v istas, con 
las lim itaciones de d istancias de hue
cos. establecidas en el C ódigo C iv il.

Precio.—E l precio de venta p ara  
los solares indicados será para cada
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uno el de cuatrocientas pesetas el me
tro cuadrado, no adm itiéndose las 
posturas por cantidad in ferior, y  si 
tad sucediera, quedará desechada la  
proposición, y en caso  de ser sólo 
una la  presentada, quedará igualm en
te desierta la subasta.

E l precio deberá ser satisfecho al 
contado por el ad judicatario  dentro 
del plazo de diez ¿lías, desde la no
tificación de la  adjudicación defini
tiva.

O bligaciones de los ad judicatarios. 
Lo s adjudicatarios tendrán corno obli
gaciones las  s igu ien tes:

a) Construir en el salar que les 
sea adjudicado oon sujeción a lo es
tablecido en la» O rdenanzas de cons
trucción, confeccionadas para  la me
jora in terior de dicha v ía  pública, y 
a lo» planos establecidos, con las 
condiciones generales para las  cons
trucciones en dicha vía. P a ra  ello de
berán presentar el oportuno proyec
to p ara  su aprobación por la  Corpo
ración en la form a establecida en las 
dichas O rdenanzas.

b) Com enzar la construcción del 
edificio proyectado dentro del plazo 
de un' año, a contar desde la notifi
cación de la adjudicación definitiva 
del solar.

c) A term inar la  construcción, 
que habrá de sujetarse estrictam ente 
a los planos del proyecto aprobado 
por la Corporación, dentro del plazo 
de tres años, a partir de la  notifica
ción de la adjudicación definitiva. E s 
te plazo se contará desde el momen
to en que term ine el plazo de un 
año, a que se refiere el anterior, que 
se concede p ara  com enzar las  obras.

d) ' A constituir la fianza definitiva 
del 10 por 100 del preciot de adjudi
cación dentro del plazo de diez días, 
desde que se le com unique la adju
dicación definitiva. T ran scurrido  di
cho plazo sin cum plir esta ob liga
ción, quedará sin efecto la  ad judica
ción, con pérdida de la  fianza pro
visional depositada p ara  tom ar parr 
te en la  subasta.

e) Abonará los gastos de otorga
m iento del acta notarial de la subas
ta, de los anuncios que se publi
quen en los periódicos oficiales y par
ticulares, así como los de prim era 
copia e im puestos que sean de car
go del com prador.

f) Será también de cargo  del ad
judicatario  el pago del im puesto del 
20 por ioo de Propios, establecido a 
favor del E stad o , sobre el precio de 
enajenación de bienes de la  propie>- 
dad m unicipal, lo que se hará en la 
C a ja  de la  Corporación M unicipal 
dentro del plazo de treinta d ías, a  
p artir de la fecha de notificar ’ ' , \ de

adjudicación definitiva.

Obligaciones de l a  Corporación.—
Serán obligaciones de la Corporación 
las s igu ien tes :

1 .a Responder ante el ad judicata
rio, en los térm inos tan am plios como 
en Derecho se establecen, de la  evic- 
ción y saneam iento.

2.a Inscrib ir en el R eg istro  de la 
Propiedad los solares que se en a je 
nan p a ra  que puedan ser inscritos a 
favor de los ad judicatarios.

3 .a Abonar los gasto s de otorga
m iento de la escritura de venta a 
favor del ad judicatario . .

4.a Conceder a los adjudicatarios 
exención del pago de los derechos 
de licencia, ocupación de vía pública 
y reconocimiento o licencia de aper
tura de los edificios una vez construi
dos. L a  licencia de ocupación de 
vía pública con material para la cons
trucción lo será con carácter de exen
ción solam ente en cuanto al tiempo 
de tres años, a que se refiere el 
apartado c) de las  obligaciones del 
adjudicatario. Igualm ente se conce
de la exención, por una sola vez, del 
pago de los derechos de unión a la 
red de saneam iento y de las salidas 
de agu as residuales de las fincas que 
se construyan.

Sanciones.— P ara  el caso de incum 
plim iento por parte del ad judicatario  
de las obligaciones establecidas se 
fijan las siguientes sanciones:

1 .a S i no com enzare la  construc
ción dentro del plazo señalado, per
derá la fianza definitiva y se estable
cerá una sanción de m ulta de ioo 
pesetas d iarias por cada día de re
traso en el comienzo de la  construc
ción, con la obligación de volver a 
reponer la  fianza.

E n  ningún caso podrá d ar lu gar el 
incum plim iento de esta obligación a  
la resolución del contrato.

2.a Si la construcción no se ter
m inara dentro del plazo fijado de tres 
años, se abonará una m ulta de ioo 
pesetas por cada dfa de dem ora en 
la conclusión de las obras. Sin em
b argo de todo ello, la  Corporación 
podrá d ispensar del p ago  de esta  mul
ta cuando se a legaran  cau sas ju stas  
y  razonables, a ju icio  de S . E . ,  y és
ta declarara no ser im putable al ad
judicatario la falta de term inación de 
las obras, lo que solam ente podrá 
acordar siem pre que se hubiera eje
cutado, por lo menos, en el plazo 
de tres años, la  m itad de la  cons
trucción proyectada.

•Tribunales com petentes.— P a ra  to
das las incidencias que produzca el 
cum plim iento del presente contrato, 
las partes se someten a la com peten
cia de los Juzgad os y Tribunales de 
Salam anca.

C elebración .—iLa subasta se cele
brará a la  hora de l a s . doce del d ía  
siguiente c^sjpués de transcurridos

veinte días hábiles, contados desde 
el siguiente al de la  publicación de 
este anuncio en el B O L E T IN  O E 1- 
CIAlL D EL, E S T A D O , y tendrá lu
g ar en el salón de actos de la  G asa 
C onsistorial, presid ida la  M esa por 
el señor Alcalde, con asistencia del 
Notario, pro-cediéndose acto seguido 
a la  apertura de los pliegos presen
tados.

Presentación de proposiciones. —  
L a s  proposiciones se presentarán en 
la  Secretaría  de la  Corporación den
tro del plazo de veinte d ías hábiles, 
que han de m ediar entre la  'publica
ción del anuncio de la subasta en eJ 
B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A . 
DO  y la subasta propiamente dicha. 
Deberán ajustarse al modelo que se 
acompaña y podrán hacerse por uno 
solo o por los dos solares conjunta
mente. A ellas* deberá acom pañarse 
el resguardo de haberse depositado 
en la C a ja  m unicipal el 5 por 100 del 
precio de valoración fijado p ara  cada 
solar. L a  presentación de pliegos se 
a justará rigurosam ente a  las form a
lidades del artículo 15 del Reglam en
to de Contratación M unicipal vigente.

Bastanteo de poderes. —  Para el 
bastanteo de poderes se designa al 
L etrad o  A sesor de la  Corporación, 
don Andrés A gapito y G arcía , y en 
su defecto, al señor Secretario  acci
dental de la Corporación, también 
Letrado, don C onstancio A rias R o
dríguez.

E scritu ra  pública.—-Los adjudicata>- 
rios otorgarán la correspondiente es
critura pública con el A yuntam ien
to, en la que quedarán establecidas 
las obligaciones del presente contra^ 
to en un plazo que no podrá exce
der de un mes, a p artir de la ad
judicación.

Modelo de proposiciones: — En su 
proposición optando a la  subasta., los 
licitadores harán constar el nombre 
y apellidos, dom icilio, si lo hacen en 
representacié>n propia, v en su caso, 
acom pañando la escritura de m anda
to que acredite la personalidad del 
presunto com prador, precio unitario 
por m etro cuadrado que ofrece por 
el solar o por lo s 'd o s  solares a que 
la subasta se refiere.
N Adem ás del pliego propiam ente di
cho— del cual es un extracto el pre
sente anuncio— , conform e a lo p re
ceptuado en el artículo séptimo del 
R eglam ento de Contratación M uni
cipal, p ara  lo no previsto, en dicho 
pliego, serán de aplicación los precep
tos del Reglam ento citado y dem ás 
d isposiciones legales vigentes en la 
m ateria.

Lo  que se hace público para gene
ral conocimiento.

Salam anca, 20 de febrero de 1045. 
E l Alcalde, Antonio G arcía  Peñuela. 

335-0 .
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A Y U N T A M I E N T O  D E  
VALENC IN A

Anuncio a d m it id o  proposiciones
Acordada por este Ayuntamiento 

■ ja  construcción de ochenta y seis (8í>) 
viviendas protegidas, con todos sus 
servicios, según el proyecto redacta
do por los Arquitectos provinciales 
señores Arévalo y Granados, acogién
dose al Reglamento de Vivienda» 
Protegidas del Instituto Nacional de 
la Vivienda,

Se hace saber: Que durante trein
ta días naturales,, contados a partir 
de aquel en que se publique este 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  EST A D O , se admitirán en este 
Ayuntamiento, durante las horas há
biles de oficina, proposiciones para 
opta¿r al concursos-subasta de las 
obras al principio reseñadas, cuyo 
presupuesto de contrata asciende a 
tres millones novecientas treinta y 
cinco mil ochocientas cuarenta y seis 
pesetas con treinta y ocho céntimos 
(3.935.846,38), debiendo quedar ter
minadas las obras en el plazo de die
ciocho meses (18), a partir del día 
de su comienzo, y siendo la fianza 
provisional para poder concurrir a la 
subasta, de sesenta y cuatro mil 
treinta y siete pesetas con sesenta y 
nueve céntimos (64.037,69), que se 
depositará en la Delegación de H a
cienda, Sucursal de la C aja  General 
de Depósitos, a disposición del Ins
tituto Nacional de la Vivienda, en 
metálico o valores del Estado.

E l proyecto completo estará de ma
nifiesto en el citado Ayuntamiento 
de Valencina, en Madrid en las ofi
cinas del Instituto Nacional de la V i
vienda (Marqués de Cubas, 19), y en 
la Secretaría de Obras de la Diputa
ción Provincial de Sevilla, en los días 
y horas hábiles de oficina.

Cada proponente presentará dos so
bres cerrados, lacrados y rubricados: 
uno, conteniendo las referencias téc
nicas y  económicas, cédula personal 
y el resguardo de haber constituido 
la fianza provisional, y el otro sobre, 
conteniendo las proposiciones econó
micas.

(La apertura de los sobres se veri
ficará el día siguiente de quedar ce
rrado el plazo de admisión de plie- 
gos.

iLos sobres que contengan las pro
posiciones económicas de los con
cursantes rechazados se destruirán 
ante Notario procediéndose a conti
nuación a la apertura ante dicho 
Notario de los sobres restantes, ad
judicándose la obra a la proposición 
m ás baja. De existir igualdad, se de
cidirá mediante sorteo.

Terminado el remate sé devolverán 
a los licitadores los resguardos de 
los depósitos y  demás documentos

presentados, reteniéndose oportunamente 
el que se refiera a la proposi

ción declarada más ventajosa. 
El adjudicatario, una vez cerrado 

el remate, elevará la fianza provisio-  
nal a definitiva, 1a- que deberá quedar  
depositada dentro de los quince días 
siguientes al de la adjudicación, en 
la ya citada cuenta, perdiendo, en 
otro caso, la fianza provisional y ca
ducando la concesión. En lo» quince  
días posteriores deberá otorgar la 
correspondiente escritura para formu
larse el contrato, incurriendo, en car- 
so de no hacerlo, en la pérdida total 
de la fianza definitiva depositada.

El lidiador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes mínimas, en la forma determina
da en el apartado a) del Real De
creto-Ley de 6 de marzo de 1929 
(((Gaceta» del 7). Una vez que le 
sean adjudicadas las obras presenta
rá el contrato de trabajo que se or
dena en el apartado b) del mismo 
DecretodLey.

Las empresas, compañías o socie
dades proponentes están obligadas al 
cumplimiento del Real Decreto de 
24 de diciembre de 192S («Gaceta)) 
del 29), y disposiciones posteriores, 
presentando las certificaciones con la 
firma debidamente legalizada.

E l contrato de la obra estará exen
to del 90 por 100 de los Derechos 
reales y  timbres correspondientes 
(Ley de 19 de abril de 1939.) A s i- i  

mismo, el impuesto de pagos al E s
tado con las certificaciones de obras 1 
gozará de un 90 por 100 de reduc- i  

ción.
lEn lo no previsto especialmente »en 

este anuncio y en él pliego de condi
ciones correspondientes, será de- apli
cación a esta subasta la-s presorip- 
nes del artículo 15 del Reglamento 
de Contratación de Obras y Servicios 
Municipales de 2 de julio de 1924.— ■

Valencina, 11 de febrero de 1945.— 
El Alcalde (ilegible).

Modelo de proposición
Don ........, vecino de.......... , provin

cia de ....... según cédula personal ¡
número ......., con residencia en  , i
enterado del anuncio publicado en el 
'B O L E T IN  O F IC IA L  D L L  E ST A 
DO número ......., del día ......... y de
las cohdiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de cons
trucción de  , en ....... ; se com
promete a tomar a isu cargo la eje
cución de las mismas, con estricta 
sujeción a los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de ... 
 ■. (Aquí la proposición que se ha
ga, advirtiendo que será desechada 
toda proposición en que no #se expre
se claramente la cantidad de pesetas 
y céntimos, escrita ©n letra, con las

que se compromete el proponente a 
la ejecución de las obras, así como 
toda aquella en que se añada alguna 
cláusula.)

Asimismo se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que han 
de percibir los obreros de cada oficio 
y categoría empleados en las obras, 
por jornada legal de trabajo y por 
horas extraordinarias, no sean infe- 
riores a los tipos fijados por las dis
posiciones vigentes.

Fecha ......
Firma ......

A la vez, pero por separado y a la 
vista, deberá asimismo presentarse 
el oportuno resguardo justificativo de 
haber consignado en la C aja General 
de Depósitos o en sus Sucursales, la 
cantidad que se expresa en el anun
cio como fianza provisional, en metá
lico o en efectos de la Deuda Públi
ca al tipo asignado por las disposicio
nes vigentes, en concepto de garan
tía para tomar parte en la subasta, 
acompañando al resguardo, en últi
mo caso, la póliza de adquisición de 
dichos efectos, pero en todos los ca
sos se depositará una cantidad no in
ferior al 10 por 100, precisamente en 
metálico, para responder de la falta 
de reintegro de los documentos pre
sentados, si la. hubiere.

Las proposiciones se extenderán en 
papel (s e-1 la do de 4,50 pesetas.

7*3-0

A Y U N T A M I E N T O  D E A R E V A L O  

Subasta de resinación
E l primer día hábil transcurrido el 

plazo de quince días, a partir del en 
que el presente anuncio aparezca in
serto en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  EST A D O , y ihohi de las doce 
de su mañana, y con entera sujeción 
a las normas contenidas en los plie
gos de condiciones facultativas y eco
nómicas redactadas por la Je íatura 
del Distrito Forestal de Avila y este 
Ayuntamiento, respectivamente, los 
cuales 60 hallan de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento de Arévalo (Avila), tendrá 
lugar en la C asa Consistorial de7, 
mismo, bajo la Presidencia del se
ñor Alcalde del mismo, como presi
dente; de un representante del Dis
trito Forestal*, y un Notario que dará 
fe. del acto, la subasta para el apro
vechamiento de los productor resino
sos de 63.513 pinos a vida del monte 
número 25 del Catálogo, pertenecien
te a estos propios,, para el año fores
tal de 1945, t>a*j° el tipo de tasa
ción de cincuenta y siete mil ciento 
sesenta y una pesetas setenta cénti
mos, mas los gastos de gestión téo#
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nica, anuncios insertos en el B O LE
TIN O FIC IA L D EL lESTADO y en 
el de la provincia, y gastos de Secre
taría.

Para tomar parte en la misma ha
brá de consignarse previamente en 
la Caja Municipal de este Ayunta
miento o en la General de Depósitos 
la cantidad de do-s mil ochocientas 
cincuenta y ocho pesetas con ocho 
céntimos, como depósito provisional, 
importe del cinco por  ciento de la ta
sación en metál i co ,  valores o signos 
de crédito del Estado.

La presentación de pliegos se hará 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to de Arévalo, todos los días hábiles,, 
de diez a doce, a partir del día en 
que este anuncio aparezca inserto en 
el BO LETIN  O FICIA L D EL ESTA
DO, hasta el anterior al que haya de 
celebrarse la subasta, extendidos en 
papel de la clase sexta o reintegra
dos convenientemente, d e b i e n d o  
acompañar, por separado, la cédula 
personal corriente y el resguardo 
acreditativo de haber verificado el 
depósito provisional.

Los pliegos que contengan las pro
posiciones habrán de ajustarse en un 
todo al modelo que al final se inser
ta, se entregaran bajo'sobre cerrado 
a satisfacción del presentador y en el 
anverso escribir lo siguiente: «Pro
posición para optar a la subasta para 
el año 1945 de los pinos de resina- 
ción del monte número 2$ del Catá
logo de 10*5 propios de Arévalo, fir
mándolo el interesado.

Serán desechadas las proposiciones 
que no se ajusten a-1 modelo antes 
citado y las que no cubran el tipo 
de la subasta.

Aprobada definitivamente la subas
ta, el rematante depositará en con
cento de fianza definitiva el importe 
del diez por ciento en que se haga la 
adjudicación, en el plazo de ¿os ocho 
drías siguientes al de la notificación 
de la misma.

E l importe del ochenta y siete y 
medio por ciento de la cantidad en 
que »e haga la adjudicación de refe
rencia será ingresado por e4 rematan
te en Arcas Municipales, dentro del 
plazo de quince días, a contar desjde 
el que se le haya notificado la adju
dicación definitiva.

Arévalo, 19 de febrero de 1945*— 
El Akalde (ilegible).-

Modelo de proposición
Don (nombre y apellidos), vecino 

de (localidad), según acredita con la 
cédula personal, de la tarifa .......
clase' ....... número .......   expedida
por la Alcaldía de .......   en   de
  de 1942, enterado de cuanto fi
gura en los pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas para la' su

basta del aprovechamiento de los pro
ductos de resinación para el año fo
restal de 1945, de 63.513 pinos a vida, 
del monte número 25 del Catálogo de 
los propios de Arévalo, según consta 
e/i el anuncio ¡publicado,en el BO LE
TIN O FIC IA L D EL ESTADO nú
mero ...... , de fecha ....... de febrero
de 1945, se compromete a tomar a 
su cargo él aprovechamiento de di
chos productos, en la cantidad de 
pesetas ........ y   céntimos (en le
tra), comprometiéndose a cumplir to
das v cada una de las condiciones es
tipuladas al efecto en los pliegos de 
condiciones facultativas y económi
cas, de las cuales estoy enterado.

(Fecha, firma y rúbrica del pro
ponente.)
‘ 337-0  ___________________'

A L CA LD IA DE S E V I L L A

De conformidad a lo p;evenido en 
el artículo 162 del vigente Estatuto 
Municipal, se anuncia por la presen
te convoca toña e\ concuiso para con
tratar el suministro de mobiliaño con 
destino al «Hogar de Sa*i Fernando», 
para su utilización en el edificio de 
reciente construcción, con aneglo a 
los modelos", presup\*esto importante 
cuatrocientas cuarenta y nueve mil 
quinientas clucuenta pesetas y plie
gos de condicionas facultativas y eco
nómico-administrativas que se encuen
tran de manifiesto en el Negociado 
de Beneficencia de la Societaria Mu
nicipal.

El acto de apertura de pliegos, que 
será presidido por el señor Alcalde o 
Gestor en quien delegue, con asisten
cia del señor Teniente de Alcalde de 
los Servicios de Beneficencia, un Ar
quitecto titular y . del Notario desig
nado en turno para levantar el. acta 
correspondiente, tendrá lugar a los 
once días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de la publicación d«d pre
sente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Los que deseen tomar parte en este 
concurso presentarán sus proposicio
nes en el Negociado de Registro de 
la Secretaría Municipal, en horas há
biles de oficina, desde el día siguien- 
al de la publicación - de este anuncio 
hasta el anterior al en que haya de 
celebrarse el concurso, acompañando a su oferta por separado resguardo 
de haber constituido en la Caja Mu
nicipal o en la General de Depósitos, 
en concepto de fianza provisional, la 
suma de ocho mil novecientas no
venta y una pesetas, que será eleva
da a definitiva por el rematante has
ta la suma de diecisiete mil nove
cientas ochenta y dos pesetas.

Será considerado mérito preferente 
para este concurso, a más de las re
ducciones en el tipo de licitación, el 
compromiso de suministrar el mate
rial adjudicado en menor período 
de tiempo y las referencias acredi
tativas de haber efectuado suminis
tros análogos en colectividades de esta 
capital a completa satisfacción de las 
mismas, pudiendo los licitadores acom
pañar certificaciones o documentos 
que acrediten este extremo, sin per
juicio de que se, gire visita para com
probar la calidad y bondad de los 
suministros anteriormente efectuados.

Las proposiciones serán sometidas 
con los documentos que se aporten 
por los licitadores a propuesta del se
ñor Alcalde, o del Gestor e¡n quien 
delegue, del señor Teniente de Alcal
de Delegado de los Sei vicios de Be
neficencia y un Arquitecto titular, 
los que, apreciando discrecionaImente 
las ofertas, teniendo en cuenta el pre
cio, tiempo en que se compromete a 
efectuar €1 suministro y a la referen
cia, harán la propuesta de adjudica
ción, previo los asesoramientos que 
juzguen de conveniencia el. autor de 
la p: oposición que estime* ser más 
ventajosa, dada la finalidad del con
curso.

El bastanteo de poderes, caso que 
proceda, se efectuará por uno de loa 
Letrados de la Corporación.

Se hace constar que han quedado 
cumplidos los requisitos que señala 
el artículo 26 del Reglamento para 
la Contratación de Obras y Servicios 
a cargo de las entidades municipales, 
sin que‘ se haya presentado reclama
ción alguna. ,

Los licitadores deberán redactar las 
proposiciones del siguiente modo:

«El que'suscribe ..., vecino de ..., 
en la calle o plaza de. ..., número ..., 
contrata con el Excmo. Ayuntamien
to de esta ciudad- el suministro de 
mobiliario pará el «Hogar de San Fer
nando», , conformándose con las con
diciones que consten «n el expediente 
respectivo y ofreciendo efectuar «1 
total del ministro por el precio de ... 
en el plazo de ..., a contar desde ** 
siguiente a aquel en que ee le noti
fique la adjudicación.

Presentando loe documentos justificativos siguientes de suministros aná
logos en esta capital ... Laa remu
neraciones mínimas que . percibirán 
ios obreros de cada especie y cate
goría, por jom ada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias, dentro de 
los límites legales, serán, respectiva-* 
mente, las que a continuación se ex
presan:

... (aquí se hará la indicación de di
chas remuneraciones).

(Fecha y firma d«l interesado^
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Lo que se anuncia para general 
conocimiento.

Sevilla, 19 de febrero de 1944¡5 .— 
(Ilegible.)

336- 0 .

REAL ACADEM IA ESPAÑOLA

Premio extraordinario de la Funda
ción Conde de Cartagena

La Real Academia Española, para 
conmemorar el III Centenario de la 
muerte de Quevedo, abre un concurso 
con el tema, premio y condiciones si
guientes:

T E M A

«Vocabulario de las obras de don 
francisco de Quevedo y Villegas».

Prem io .

yeinte mil pesetas.

Condiciones
El vocabulario será completo, y las 

normas detalladas a que habrán d e ! 
ajustarse los trabajos se podrán con
sultar en la Secretaria de la Acade
mia durante las horas de oficina.

El mérito relativo de las obras 
que se presenten a este certamen no 
les dará derecho al prem io; para al
canzarlo han de tener por su fondo 
y por su forma valor que de seme
jante distinción ias haga dignas en 
concepto de la Academia.

El autor cuya obra resulte pre
miada será propietario de ella, siem
pre que la edite a sus expensa*; pvfo 
la Academia podrá imprimirla en co
lección, según lo determinado en el 
artículo 63 de su Reglamento, que 
dice a s í:

aRespectp do las obras que obten
gan premio en concurso, la Acade
mia se reservará el derecho de pu
blicar en colección las que tenga por 
conveniente*»

Cuando el autor del trabajo pre
miado no se proponga imprimirlo por 
su cuenta, lo comunicará a la Aca
demia y ésta apreciará libremente la 
conveniencia de editar el trabajo con 
cargo a los fondos de la Fundación 
Cartagena, pero en este caso la pro
piedad de la obra pasará a la Aca
demia, que regalará al autor trescien
tos ejemplares de la edición.

Los trabajos no premiados que ten
gan alguna utilidad para los fines de 
la Academia podrán sor adquiridos 
por ésta previo acuerdo coa el 
autor.

El término de presentación de tra
bajos para este concurso comenzará 
a contarse desde el día de la inser
ción de la presente convocatoria en

el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TAD O , y quedaré cerrado en 1 de 
mayo de 1947.

Las obras podrán ser compuestas 
por uno o varios autores; pero en 
ningún caso se dividirá el premio en
tre dos o más obras.

Los trabajos se presentarán en 
papeletas del tamaño de octavilla 
(8 por 11.), escritas, a ser posible, 
a máquina, o, en otro caso, con le
tra que no pueda dar lugar a confu
siones. Los originales no podrán ir 
suscritos por el autor, el cual con
servará en la obra el anónimo, dis
tinguiéndola con un lema igual a 
otro que en sobre cerrado, lacrado y 
sellado, firmará, declarando su nom
bre y apellidos y haciendo constar 
su residencia y el primer renglón de 
la obra.

La Secretaría admitirá las que se 
le entreguen con tales .requisitos, y 
dará de cada una de ellas recibo en 
que se exprese su título, lema y pri
mer renglón.

El que remita su obra por el co
rreo designará, sin nombrarse, la 
persona a quien se haya de dar el 
recibo.

Si antes de haberse dictado el fallo 
acerca de las producciones presenta
das a este co n fu so  quisiera alguno 
de los opositores retirar la suya, lo
grará que se le devuelva exhibiendo 
dicho recibo y acreditando, a satis
facción del Secretario, ser autor 
de la que reclame o persona autori
zada para pedirla.

No se admitirán a . este concurso 
más obras que las inéditas y no pre
miadas en otros certámenes, escritas 
por españoles Q hispanoamericanos, 
quedando excluidos los individuos de 
número y los correspondientes de 
esta Academia,

Por disposición expresa de la es
critura fundacional, una misma per
soga no podrá ser premiada en más 
de dos concursos de los que se anun
cien con cargo a esta Fundación.

Adjudicado el premio, se abrirá el 
pliego y se leerá el nombr« del autor.

Los trabajos no premiados se de
volverán a sus respectivos autores, 
previa entrega del recibo de presen
tación.

Madrid, a i de febrero de 19415-^ 
El Secretario, Julio Casares.

Q.__________________ ‘
R EAL A CAD EM IA DE CIEN CIAS 

M ORALES Y  P O LITIC A S

Esta Academia ha ¿lam inado la 
única Memoria presentada, coa el 
lema «Conjungunt homines rala» al 
30.* concurso extraordinario de la 
Fundación para el Premio del Conde 
de Toreno en el bienio 1941-42,

 acerca del tema «El régimen corpora
tivo», según anuncios insertos cu
este B O LE TÍN  O F IC IA L  D E L  ES
TA D O  correspondiente a los días 
6 de febrero de 1942 y 19 de enero 
de 19-14, habiendo acordado en junta 
de ayer declarar desierto el citado 
premio, lamentando no poder regla
mentariamente adoptar acuerdo al
guno que sirva de estímulo a quien 
resultare autor de la citada ¡memo
ria y de reconocimiento d© su labo
riosidad.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Madrid a 21 de febrero de 1945.—  
Por acuerdo de la Academia, el Aca
démico Secretario perpetuo, Juan Za- 
ragüeta,

U N IV ER S ID A D  DE V A LEN C IA
Facultad de Derecho

Habiéndose extraviado el Título do 
Licenciado en Derecho de don José 
María Trenor y Arróspice, natural de 
Valencia, que le fue expedido por el 
Ministerio de Instrucción Pública y 
Bellas Artes en 29 de agosto de 1929, 
registrado con el núm. 458, fofio 12 
del libro correspondiente de esta Fa
cultad, se anuncia al público para que 
el que se crea con derecho a recla
mar lo haga dentro del plazo de 
treinta días, a contar desde la fecha 
de la publicación del presente anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
E&TADO; advirtiendo que, transcu
rrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero, se procederá a elevar a la 
Superioridad el expediente incoado pa
ra la expedición del correspondiente 
duplicado.

Valencia, 5 de febrero de 194j5.— * 

El Secretario de la Facultad (ilegible).
183-0 .

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO DE ESPAÑA 
Barcelona

Habiendo sufrido extravío el res
guardo de depósito número 178.257, 
de pesetas nominales a.000, en Amco
tizable 3 por 100, emisión 1928, ex
pedido por esta Sucursal en 10 de 
febrero de 1933, a favor de don Mi
guel A. Cortada (Canela, menor de 
edad, nudopropietario, y de doña 
Mercedes Camela Llenas, viuda Cor
tada , usufructuaria, se anuncia al pú
blico por única vez para que el que 
se crea con derecho a reclamar lo ve. 
rifique dentro del píaao die quince
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días, a contar de la fecha de inser-' 
ción de este anuncio en el BO LETIN 
O FIC IA L DLL. ASTADO, ((Informa.1 
clones», de Madrid, y «Diario de Bar- j 
celona», según determinan los artícu
los 4.0 y 41 del Reglamento vigente! 
de i Banco de España, advirtiéndose 
que, transcurrido dicho plazo sin re
clamación de tercero, se expedirá el 
correspondiente duplicado de dicho 
resguardo, anulando el primitivo y 
quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad.

Barcelona, 7 de febrero de .1945.— 
El Secretario, IF. Zubeldia.

6 8 4 -P . 

BANCO D E  ESPAÑA  

Barcelona

Habiendo sufrido extravío el res
guardo de depósito transmisible nú
mero 110.19/0, de 4.500 pesetas nomi
nales, en 4 por 100 Interior, expe
dido per esta Sucursal en 8 de julio 
de 1930, a favor de don Arturo Irur- 
zun Pardo, se anuncia al público por 
única vez para que el que se crea con 
derecho a recia- n::* lo verifique» den
tro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de inserción de este anun
cio en el BO LETIN O FIC IA L D EL 
INSTADO, «Informaciones», de Ma
drid, y «Diario de Barcelona», según 
determinan les artículos 4.0 y 41 del 
Reglamento vigente del Banco de 
España, advirtiér.dose que, transcu
rrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero, se expedirá el correspon
diente duplicado de dicho resguardo, 
anulando el primitivo y quedando el 
Banco exento de toda responsabi
lidad.

Barcelona, 5 de febrero de 1945.— 
El Secretario, F. Zubeldia.

668-P  ____________________

BANCO DE ESPAÑA  

Sucursal de Burgos

Habiendo sufrido extravio los resguardos de depósito transmisibles, nú
meros 25.099 y 33.637, de pesetas nominales 6.600 y 800,. respectivamente, 
ambos de Deuda Perpetua Interior al 4 por 100, constituidos en esta dependencia a favor de don Felipe M artínez Cortés y doña Gregorta Martínez Cortés, indistintamente, se anuncia al 
público para que quien se cre¡á con derecho a reclamar lo verifique dentro 
del plazo de un mes, a contar de la publicación de este anuncio e<n el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, «in_ formaciones:», de Madrid, y «Diario de Burgos», ¿egún determinan |os ar
tículos 4.° y 41 del vigente Reglamento del Banco de E spaña; advlrtiéndose que transcurrido dicho plazo sin re

clamación de tercero se expedirá el duplicado de dichos resguardos, anulándose los primitivos y quedando el 
Banco exedto de toda responsabilidad.

Burgos, 23 de febrero* de 1945.—El Secretario, Ignacio Rodríguez Escorial.
677-P

BANCO U R Q U IJO  

Madrid

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito de este Banco, número 5.152, de pesetas nominales 3.000, en acciones Banco Urquijo, expedido el 28 de octubre de 1940 a favor de doña 
Carmen Sánchez Forero, Se anuncia 
al público por una sola vez para que quien se crea con derecho a reclamar lo verifique dentro del plazo de treinta días a contar desde la publicación de este anuncio, haciéndose presente que expirado dicho plazo sin reclamación alguna se 'expedirá el correspon
diente duplicado de dicho resguardo, quedando anulado.el primitivo y exen
to de toda responsabilidad este Banco.Madrid, 20 de febrero de 1945.607-P *

BANCO C E N T R A L

Villarrobledo
Habiéndose extraviado la libreta de 

Caja de Ahorros de este Banco, nú
mero 618, y el resguardo de depósi
to de fecha 14 de marzo de 1935, 
número 9.132, comprensivo de 48 
cédulas del Banco Hipotecario de Es
paña. (19 al 6 por 100 y 29 al 5 por 

I 100), de las que han resultado amor- 
I tizadas en diferentes sorteos 12 cé- 
j  dulas, quedando reducido el mencio
nado depósito a 18.000 pesetas no
minales, en virtud de las amortiza
ciones antes expresadas, ambos ex
pedidos por el Banco Central, Su
cursal de Villarrobledo, a favor de 
doña Aurora Fernández Pintado y 
Camacho, se anuncia al público por 
una 6ola vez para que el que se crea 
con derecho a reclamar, lo verifique 
dentro del plazo de ocho días, en 

’ cuanto a la libreta de Caja de Aho
rros se refiere, y de un mes para el 
resguardo de depósito, a partir de 
la fecha de publicación de este anun
cio en el BO LETIN  O FIC IA L D EL 
ESTADO, advirtiendo que, transcu
rridos dichos plazos sin reclamación 
alguna por tercero, se expedirán los 

, oportunos duplicados, anulándose la 
¡ libreta y resguardo primitivos v que- 
I dando el Banco Central exento de 

toda responsabilidad.
Villarrobledo, 14 de febrero de 

1945.—El Apoderado-Jefe, ^Maravillas 
1 Camacho Salazar.666-P

D ISTR IB U ID O R A  DE E X C L U S I
VAS FA R M A C EU TIC A S , S. A.

(D. b. F. 8. A.)

Madrid

Se convoca a Junta general ordi
naria de aec.onhtas el día 31 del pró
ximo m*3 de marzo, a  las once de 
la mañana, en primera convocatoria, 
y para las seis de la tarde dél mismo día en segundo llamamiento, de no 
concurrir número suficiente al primero, en el domicilio de la Sociedad, 
calle de Luis Cabrera, núm. 47, con 
el siguiente orden del día:1.° Acta de la sesión anterior.2.° Memoria, Inventario, Balance 
general y Cuentas del ejercicio 1944.

3.® Distribución de beneficio».
4.° Renovación d*l Consejo.
Madrid, 24 de febrero de. 1»46.—ElVicepresidente, Sergio Caballero.
711JP. /

ADMINISTRACION 
D E J U S T I C I A
JUZGADO GUBERNATIVO

MADREO

(Instalado en el Banco do España)

A los fines prevenidos en el número 
prime.o' de la Orden ministerial da 14 de enero de 1942 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 19), se hace 
saber por el presente edicto que don Francisco Pedro Hurtado ha solicita
do, en nombre y representación da 
don Félix Herrero Veíázquez, vecino 
de Madrid, sin aportar documentos 
probatorios idóneos, la reivindicación 
de los siguientes títulos al portador:

19 obl gaciones Norte de la Compañía de Períoca:riles del Norte do 
España, primera serie, 3 por 100, emú 
sión 1917 números 504198/10, 504122, 604127, 504154/8, 919820, 519896/901 y 
651180.

Según dispone el precepto de refe
rencia, transcurrido un mes desde la 
fecha de publicación 4e este anuncio sin producirse oposición de tercero, 
se entregarán los títulos al peticionario, con les formalidades y TeservaS 
de los artículos 25 y 36 de la Ins
trucción de Hacienda de 7 d« agosto 
de 1-939.

Dado «1 Madrid a 19 de febrero de 1946.—El Juez gubernativo, Lui* 
Ortiz d» Rozas.—El Secretario, Fran
cisco Gómez^

€89uA. J.
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M ADRID

(Instalado en el Barco de España)

A los fines prevenidos en el núme
ro primero de la Orden ministerial de 
14 de enero de 4942 (BOLETIN OiFT- 
CÍAL DEL ESTADO del 19), se hace 
saber por el' precedente anuncio que 
don Luis BruxerCs Bultó, con domi
cilio en Barcelona? calle de Valencia, 
¡núm. 281, ha solicitado, sin aportar 
documentos probatorios idóneos, la rei
vindicación de los siguientes títulos 
al portador:

50 acciones Vlúmeros 8-714/88 y 
71.625/49, de la entidad «México Tra- 
wais Company».

Según dispone el precepto de refe
rencia, transcurrido un mes desde la 
fecha de la publicación de este anun
cio sin producirse oposición de terce
ro, se entregarán los títulos al peti
cionado con las formalidades y re
servas de los a: tículos 25 y 36 de la 
Instruccón de Hacienda de 7 de agos
to de 1939.

Dado en Madrid a 13 de noviembre 
•de 1944.—El Juez gubernativo, Lu:s 
Cas uso.—El Secretario, Hüario Dago.

7-0LA. J.

MADRI D

(Instalado en el Banco da España)

R ectificación  de errores

En la 6i. relación de títulos rpcu- . 
¡perados, publicada el día 19 de fc-̂  
brero de 1942 en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O ,  figuran, por 
error, cuarenta y cinco acciones de 
la  Sociedad «Cinematográfica E s p a 
ñola», de 500 pesetas nominales, em i
sión 1935, números 261 al 80 v  701 . 
al 25, toda vez que .dichas acciones 
fiair sido emitidas por la Sociedad 
«Fil matográfica Española». 1

L o  que se publica a  los efectos 
oportunos.

Madrid, 19 de febrero de 194.V— 
E l  J  uez suplente, Lu is  Ortiz de R o 
zas-— El Secretario suplente, Frarn 
cisco Crdmez Palacios.

250-O. 1

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
M A D RI D

Edicto

En virtud de lo acordado en pro
videncia dictada con esta fecha por 
el señor Juez de Prim era Instancia 
número tres de esta capital eri au
tos seguidos por el Banco Hipoteca
rio de E s p a ñ a  contra don Leopoldo

Rubiales Mora sobre secuestro y po
sesión interina de fincas hipotecadas 
en garantía de un préstamo de cin
cuenta mil pesetas de principal, sus 
intereses y costas, se sacan a la ven
ta en pública y primera subasta las 
expresadas fincas, que son las si
guientes:

En Villacarril lo .— i . a Un haza al 
sitio Noria del Herrero, de este tér
mino, con la  extensión superficial de 
5 hectáreas 57 áreas 66 centiáreas, 
equivalentes a 6 fanegas 10 celemi
nes 2 cuartillos de tierra del marco de 
500 estadales, que se d es l in d a : por 
Levante, con terrenos de don Anto
nio Gallego Fernández; por el Sur, 
con otros de don L u is  Climent Villa- 
nueva y de María Villavicencio Gea ; 
por el Poniente, más de esta señora 
y de doña María Valentín Redondo, 
y por el Norte, tierras de don C r is 
tóbal Millán Poblaciones, antes de los 
herederos de d-on Félix  García  de la 
R iva. E s ta  finca se encuentra plan
tada do viñas y 'o l iva s .

2.a Una suerte de tierra con la ex
tensión superficial de 8 hectáreas 93 
áreas 40 centiáreas, ^equivalentes a 18 
fanegas 11  celemines 2 cuartillos de 
tierra de mareo de 500 estadales, que 
se deslinda: por llevante, con el arro- 
yo del Sitio ; por Mediodía, tierra del 
prestatario don Manuel Rubiales Mo
r a ;  por el Poniente, con el camino 
del Sitio, y por el Norte, con terre
nos de don Pablo Z u loaga  Martínez, 
don Fernando Mora Orozco y de los 
herederos de doña Francisca  Mora 
Orozco.

3.a Suerte de tierra con la exten
sión superficial de 3 hectáreas 7 áreas 
50 centiáreas, equivalentes a 10 fa
negas 1 1  celemines 3 cuartillos de 
marco de 500 estadales, que se des
linda : por Levante , con vereda que 
va al Cortijo v los nudos de éste, 
pertenecientes^ al prestatario, a don 
Manuel, doña Francisca v doña M a
ría Manuela Rubiales Mora, y por 
el Mediodía, terrenos de doña María 
Manuel y doña Francisca  Rubiales 
Mora y otros de los herederos de don 
Ju a n  Pellón Crespo, y por el Po
niente y Norte, con el camino del Si- 
tio.

4.a O tra  haza en el sitio del B a 
rranco, de dicho término, con una ex
tensión, superficial de 9 hectáreas 2 
áreas .25 centiáreas, equivalentes a 19 
fanegas 2 celemines de 'tierra  del refe
rido marco, aue se deslinda con ha
z a s : por el lEste, de doña Fran cis
ca Rubiales M o ra ;  por el Norte, de 
don Leopoldo y  doña Francisca  R u 
biales Mora, v por el Oeste, con el 
camino del Sitio.

5.a Otra haza al mismo sitio y 
término que la anterior, con la  ex
tensión superficial de $T hectáreas 9 
áreas 35 centiáreas, equivalentes a

I 17 fanegas 2 celemines de tierra del 
¡ mismo marco, que se deslinda con 

hazas.: por el Norte, de don Manuel 
Rubiales Mora, y por el Sur y Oes
te, de doña Fran cisca  Rubiales, y 
por el Este, con arroyo del Sitio.

6.a Un olivar sito en los Vallejos 
de Cabrijano, pago  del Barranco, de 
dicho término, con la extensión su
perficial de 4 hectáreas 21 áreas 58 
centiáreas, equivalentes a  8 fanegas 
8 celemines 2 cuartillos y  medio de 
tierra del antes dicho marco, donde 
arraigan 409 olivos y se deslinda con 
o livares :  por el Este , de herederos 
de don José  Regil ; por el Sur, de 
los herederos de don Francisco Mo
ra Torre  y de don Pedro Rodríguez 
M agaña, y por el Norte, de don Leo
poldo Rubiales Mora, v por el Oes
te, con el arroyo del Sitio.

7 .a Suerte de tierra con 373 ma
tas en la extensión superficial de 4 
hectáreas 28 centiáreas, equivalentes 
a S fanegas 4 celemines 1 cuartillo 
de tierra del marco de 500 estadales, 
que se deslind/i: por Levante y Me
diodía, con oirá parte de finca per
teneciente a doña María Manuela R u
biales M o ra :  por el Poniente, con 
el. arroyo del Sitio, y  por el Norte; 
con olivas que fueron de la ¡Colegial, 
del Castellar y de los herederos de 
B las  de la Parra.

8.a Un olivar en el sitio del B a 
rranco, de dicho término, con la. e x 
tensión superficial de 7 hectáreas 96 
áreas 29 centiáreas, equivalentes a iq 
fanegas 3 celemines de tierra del 
marco de 435 estadales, que se des
linda: por el Norte, propiedad de 
Juan  C am po Pérez (antes de L u is  • 
del Arco So to ;  por el Sur, de María 
Antonia Pérez de la T o r re ;  por el 
Este , de don C arlos  García  de Zú- 
ñiga López, y por el Oeste, con el 
camino del Sitio.

Para  cuya subasta, que tendrá lu
gar, doble v simultáneamente, ante 
este Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños, número uno, v en 
el de Primera Instancia de Villaca
rrillo, se ha señalado el día veintidós 
de marzo próximo, a las once de su 
mañana, bajo las siguientes condi
ciones:

Primera. Servirá de tipo para es
ta prim era subasta el fijado en la es
critura de préstamo, base de los au
tos, o sea la cantidad de quince mil 
pesetas para la primerp finca, veinti
cuatro mil pesetas p ara  la segunda, 
trece mil quinientas pesetas para la  
tercera, veinticuatro mil quinientas 
pesetas para la cuarta, veintidós mil 
pesetas para  la quinta, once mil pe
seras para  la sexta, diez mil qui
nientas pesetas para la séptima y  
veintiún mil pesetas para la octava 
de dichas .fincas, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos ter-
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ceras partes de los indicados precios, i 
debiendo los lidiadores, parh tomar i 
parte en la subasta, consignar pre- j 
viarnente el diez por ciento de las res- • 
pectivas cantidades, sin cuyo requi- ¡ 
sito no serán admitidos. I

Segunda. Si se hiciesen dos pos- : 
turas iguales, se abrirá nueva lici- ! 
tación entre los dos rematantes, y la 
consignación de] precio se verificará | 
a los ocho días siguientes al de la i 
aprobación del remate. |

Tercera. Los autos y los títulos, 1 
syplidos por certificación del Regis- | 
tro de la Propiedad, se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría del que 
refrenda, y que los lidiadores debe-’ 
rán conformarse con ellos y no ten
drán derecho a exigir ningunos otros; 
que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes al crédito del 
actor continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad -de los mismos, sin des- i 
tinarse .a su extinción el precio del I 
remate. |

Madrid, diecisiete de febrero de mil 
novecientos cuarenta y cinco.—E l 
Juez (ilegible).—E l Secretario (ile
gible).

705-A. J .

M A D R I D

Cédula de notificación y emplaza
miento

En ©1 Juzgado de Primera Instan- 
d a  número 21 de esta capital, se si
guen autos de menor cuantía, pro
movidos por el Procurador don Pau
lino Monsalve Flores, en nombre y 
representación de don Antonio San 
Pedro Martín, contra doña Isabel 
Sánchez Román y Galiifa, sobre can
celación de obligaciones y otros ex- 
.tremos, en cuyos autos se ha dicta
do la providencia que, copiada lite
ralmente, es como sigue:

«Providencia.—Juez, Sr. Cid.—Juz
gado de Primera Instancia número 
veintiuno.—Madrid, veintinueve de 

enero de jnil novecientos cuarenta y 
cinco.

Por repartido a  este Juzgado el 
anterior escrito, con los documentos 
que le acompañan, y la cantidad de 
cinco mil doscientas ocho pesetas 
con treinta y cinco céntimos, que se 
ingresarán en la C aja  General de De
pósitos, obteniendo el Secretario el 
oportuno resguardo, que se testimo
niará a continuación. Se tiene por 
parte, en nombre de don Antonio 
San Pedro Martín, al Procurador don 
Paulino Mon salve Flores, con quien 
se entiendan las sucesivas diligencias, 
a virtud del poder presentado^' que le 
será devuelto previo testimonio. Se 
admite cuanto ha lugar en derecho

la demanda que se formula, la que 
se sustanciará por los trámites es
tablecidos para el juicio declarativo, 
ordinario de menor cuantía, y de la 
misma se confiere traslado a la de
mandada doña Isabel Sánchez R o - !. 
mán y Galiifa, a quien se emplaza
rá, por ser desconocido su actual do
micilio o paradero, por medio de 
edictos que se fijarán en el sitio pú
blico de costumbre de este Juzgado, 
y se publicarán en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  EST A D O  y en el 
de esta provincia, para que en el tér
mino de nueve días comparezca en , 
los autos y conteste la de/manda, ; 
quedando a su disposición en Secre- ¡ 
taría las copias simples presentadas. ! 
Al otrosí, por solicitado para en eu 
día el recibimiento a prueba.—L o 
mandó y firma S. S .a, doy fe.—En
rique Cid.—Ante mí, José  Cabello. 
Rubricado.»

Y  para que sirva de notificación en 
forma legal a doña Isabel Sánchez 
Román y Galiifa, emplazándola a los 
fines y por el término acordados en 
la anterior providencia, expido el 
presente para su publicación en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
DO, en Madrid a veintinueve de ene
ro de mil novecientos cuarenta y cin
co.—IE1 Secretario, José Cabello.— 
V.° B .°, ©1 Juez de ¡Primera Instan
cia, Enrique Cid.

66a^A. J.

MADRID

Edicto
Don Juan Alberti’ de la Torre, Juez

Municipal número ocho en funcio
nes de Primera Instancia de igual
número de esta capital.

Por el presentó y a virtud de lo 
acordado en los autos que por el 
procedimiento especiad sumario esta
blecido en el artículo ciento treinta 
y uno de la Ley Hipotecaria insta 
doña Em érita Alvares Esparza, hoy 
su cesionario don Abdón Pastor, 
contra doña Matilde Locatelli Alva
rez, para la efectividad de un cré
dito hipotecario, se anuncia la venta 
en pública subasta, por tercera vez 
y término 'de veinte días, de la , si
guiente:

«Finca.—El vuedo de la casa sita 
en est£ capitad y su calle de Tribu- 
lete, señalada con el número tres 
con una línea de fachada de quin
ce metros y veintiocho centímetros, 
que linda: por Norte, con su facha
da ; por Sur o testero, con la casa, 
número 70 de la calle del Am paro; 
por Saliente, fachada también a la 
calle ded Amparo, en que linda con 
la casa número 70, y por Poniente, 
con la casa número tres duplicado

de la calle de Tribulete, pertenecien
te a don Federico Locatelli y otra. 
Esta casa ocupa una superficie de 
dos mil cuatrocientos once pies con 
veinticinco décimos cuadrados de te- 
rreno, que pertenece a otra persona, 
ya que a la señora Locatelli le co
rresponde únicamente la propiedad 
del vuelo, que consta de sótano, piso 
bajo, principal, segundo y tercero, 
tres cuartos exteriores y uno inte
rior y cinco bohardillas habitables.»

Para la celebración del remate, que 
tendrá lugar en la Sala  Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle del Ge
neral Castaños, número uno, se ha 
señalado el día seis de abril próximo, 
a las once y media de su mañana, 
fijándose como condiciones las si
guientes :

Primera. E l vuelo de la casa des
crita sale a  la venta sin sujeción a 

, tipo.
: Segunda. Para tomar parte en el
remate deberán los licitadores eon- 

! signar previamente en la mesa del 
¡Juzgado o en el Establecimiento des- 
l tinado al efecto el diez por ciento 
, en efectivo del tipo de la segunda 

subasta, o sea la cantidad de seis 
mil setecientas ochenta y siete pese
tas cincuenta céntimos.

Tercera. Podrá hacerse el remate 
a calidad de ceder a un tercero:

Cuarta. L o s autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad, a 
que se refiere la regla cuarta ded ar
tículo ciento treinta y uno de la L ey  
Hipotecaria, estarán de manifiesto en 
la Secretaría, entendiéndose que todo 
li»citador acepta como bastante la ti
tulación.

Quinta. L a s  cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédi
to del actor continuarán subsistentes, 
y se entenderá que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res- 

j ponsabilidad de los. mismos, sin des- 
¡ tinarse a su extinción el precio del 
I remate.
! Sexta. Si la postura fuese inferior 
¡ al tipo de la segunda subasta (se

senta y siete mil ochocientas seten
ta y cinco pesetas), con suspensión 
de la aprobación del remate, se cum
plirá lo dispuesto en la regla duodé
cima del repetido artículo.

Y  para su inserción, con la ante
lación antes expresada, en el BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O , 
se expide el presente en Madrid a 
diecisiete de febrero de mil novecien
tos cuarenta y cinco.—ÍE1 Juez, Juan 
Alberti. — El Secretario, TLdo. José 
Torres,

724-A. j.
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MADRID

Cédula de citación

E-l Juzgado de Prim era Instancia 
número 21 de esta  capital, en provi
dencia dictada en 19 del actual, en 
autos prom ovidos por don C arlo s Pé- 
rez-Rubio y Gómez de la Serna, con
tra  doña Juana, doña Flora y don D a
niel C arasso  M usafia, sobre deshau- 
cio por falta de pago de la tienda ; 
derecha de la casa número 27 de la 
calle de (Luchan-a, de esta capital, 
ha acordado se cite por prim era vez ¡ 
a  los indicados demandados, para ' 
que comparezcan ante dicho Juzga-I 
do el día siete de m arzo próxim o, y 
hora de las once de su m añana, a  
fin de celebrar el juicio verbal que 
la  L ey previene, bajo apercibimien
to de que de no verificarlo sin jus
ta causa <jue se ¡lo im pida, le para
rá  el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Y  para que sirva de citación en 
legal form a a doña Juana, doña 
F lora  y don Daniel C arasso  M usa- 
fia, expido la. presente para su pu
blicación en el B O L E T IN  O FICIAIL 
DlE'L E S T A D O , en M adrid a  dieci
nueve de febrero de mil novecientos 
cuarenta y cinco.— El Secretario, Jd- 
sé Cabello.— V.® B.°, él Juez de Pri
m era Instancia, Enrique Cid.

6¿4-A. J.

M A D R I D

Edicto

Por ed presente, y en virtud de 
providencia del señor Juez de Pri
m era Instancia núm. 1 de esta  ca
pital, dictada en el expediente pro
m ovido por la C a ja  de Pensiones del 
Personal de H idráulica San ti allana, 
Sociedad Anónim a, sobre extravío 
ido siete obligaciones em itidas por la 
citad a em presa, números 4.801 al 
4.807, am bos in dusive, emisión de 
¿917, de 500 pesetas nom ínales cada 
yma, habiéndose estim ado la expre
sada denuncia, se hace pública la  
m ism a, señalándose el térm ino de 
¡nueve días, a  contar desde la fecha 
de la publicación del presente edicto, 
para  que pueda com parecer el tene
dor o tenedores de las indicadas 
obligaciones.

Y  para su publicación en el B O 
L E T I N  O FIC lA JL  D E L  ESTADO^ y 
«Boletín Oficial» de esta provincia, 
se expide el presente en Madrid a  
diecinueve de febrero de mil nove
cientos cuarenta y  cinco.— E l Secre
tario, José Cabello.— V .° B.°, el Juez 
de Prim era Instancia, Enrique Cid.

649^.. j .

BARCELONA

Edicto
En virtud de lo dispuesto por el 

señor ju ez M unicipal, encargado del 
■ Juzgado de Prim era Instancia núm e
ro siete de esta capital, en providen
cia de esta fecha, dictada en el ex
pediente sobre extravío  de valores, 
promovido a instancias de doña Pe
tra de Acuña Robles, ha sido decre
tada la retención y prohibición de 
pago de capital e  intereses de los tí
tulos que se dirán, siendo dichos' ¡va
lores los s ig u ien tes:

((Seis cédulas de Crédito L ocal, 
cuatro por ciento, de la serie B, nú
meros 143.193 y 1^ l ^7 a 
inclusive, de valor nomina»! cada una 
quinientas pesetas.»

Y  por medio del presente se hace 
saber al tenedor de los títulos la  exis
tencia del procedimiento, a  fin die 
que, dentro del término de nueve 
días com parezcan en los autos, bajo 
apercibim iento, en caso contrario, de 
p arad e  el perjuicio a que en dere
cho hubiere lugar.

Barcelona, seis de febrero de jnil 
novecientos cuarenta y cinco.— E l 
Secretario (ilegible).

647-A. J.

PAMPLONA

Edicto

El Juzgado de Prim era Instancia 
de Pam plona instruye expediente so
bre declaración de fallecim iento de 
N arciso Jiménez Ylundáin, hijo de 
José y M anuela, natural y vecino de 
Pam plona, casado, el que se ausentó 
a Am érica el año 1902, a los treinta 
y dos años.

Lo que se hace público a los efec
tos del artículo 2.042, reform ado, de 
la L e y  de Enjuiciam iento C ivil.

Pamplona, 31 de enero de 1945.—  
El Juez, Pedro A. G arcía  Sarabia.—  
E l Secretario, José Góm ez de la  
Torre.

652-A. J. 1.» 26-2-945

SAN SEBASTIAN

Edicto

Por el presente, qu* se publicará 
en el «Boletín Oficial d« la  provincia 
de Guipúzcoa» y en «1 BO LETIN  
¡CKFIiCJIAL DEL ESTAD O , se haoe sa
ber: Que en procedimiento judicial 
sumario, con arreglo al artículo 131 
d« la  Ley Hipotecaria, promovido por 

•don Daniel Olabe Ugalde, representa
do por el Procurador don Juan Anto
nio Muñoz, se saca a la  venta en se
gunda subasta la siguiente finca:

Casa con dos gallineros, lavadero -y 
terreno pertenecidol denominada «Vis

ta-eder», sita en jurisdicción de Usúr
bil. El edificio ocupa una superficie 
o solar de ciento sesenta y tres me
tros sesenta y un decímetros cuadra
dos, y consta de tres plantas y des
ván. Está rodeado por terreno de la 
propiedad de doña Felisa Rivas, y 
los límites de ia totalidad de la- finca, 
que mide €11 junto mil ochocientos se
senta met:os cuadrados, son como si
gue: Por el Norte o frente, con la 
carretera general de San Sebastián a 
Bilbao; por €1 Este o izquierda, en 
trando, con la propiedad de don Juan 
José A rsu a ga ; por el Sur o espalda, 
con la carretera de Zubieta, y por el 
Oeste o derecha, con la propiedad do 
don Juiián Borda y camino de <cChi- 
quierdi». Todo el perímetro se ha ce
rrado con pared dé fábrica*

Para el remate se ha señala-do el 
día 20 de marzo próximo, a  las once 
horas, en la Sala  de Audiencias de 
este Juzgado, y se hace constar que 
loa autos y la certificación. del Re- 
gis tro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria están de manifiesto en Secre
taría; que se entenderá qúe todo li
d iad o r acepta como bastante la  titu
lación, y que las cargas o graváme-, 
nes anteriores y  los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rem atante los acepta y queda 
subrogado ©n la  responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. Que ser
virá de tipo para la subasta el de 
doscientas veinticinco mil pesetas, sin 
adm itirse postura inferior; debiendo 
los licitadores consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, por 
lo menos el diez por ciento efectivo 
del tipo dicho, cuyas consignaciones 
se devolverán acto continuo, excepto 
las que correspondan al m ejor postor, 
que se reservará en depósito, como 
garantía  del cumplimiento de su obli
gación, y en su caso, como parte del 
precio de la venta.

Dado en San Sebastián a  quince de 
febrero de mil novecientas cuarenta y 
cinco.— El Juez (ilegible).— El Secre
tario judicial, Miguel Alvare®,

«8T-A. J.
M A D R I D

Edicto

Por el presente, ,y en virtud de 
providencia del Sr. Juez de Prim e
ra Instancia número 21 de esta  ca
pital, dictada en el expediente p ro
m ovido por el Procurador don Fran
cisco Brualla, en nombre de don 
C arlos Sánchez Peguero, mayor de 
edad, em pleado y de esta  vecindad*
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en solicitud de que se le autorice a  
él y a sus descendientes legítimos, a  
u saK  corno iprimer apellido el d e  
«Sánchez del Rio.)), en lugar del de 
Sánchez que usan en la actualidad, 
fundando su petición en que tanto el 
interesado como sus familiares, han 
tenido particular afecto a la persona 
de su abuelo, que es quien dió más 
predicamento a toda la familia, a 
lo que había que añadirse que en la 
comarca aragonesa, de donde son 
oriundos los interesados, son más co
nocidos como «Sánchez del Río», 
que como ((Sánchez» solamente, por 
lo que en su consecuencia, habiendo 
sido estimada la. expresada solicitud, 
de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 71 del Reglamento de 31 

• de diciembre de 1S70 para la ejecu
ción de la Ley del Registro Civil, se 
hace pública, a fin de que puedan 
presentar su oposición ante este Juz
gado cuantas personas se crean con 
derecho a ello, a cuyo efecto se les 
señala el término de tres meses, a 
contar desde la fecha de la publica
ción del presente edicto.

Y  para  su publicación en ti B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , se 
expide el presente en Madrid a d ie
ciséis de febrero' de mil novecientos 
cuarenta y cinco.— E\ Secretario, Jo 
sé Cabello.— V .°  B.°, el Juez de Pr i
mera Instancia, Enrique Qid.

661-A. J >;

 V I T O R I A

Edicto

Cumpliendo el artículo 2.042 de la 
Ley  de Enjuiciam iento Civil,  y a los 
efectos del 193 del' Código, se hace 
saber la existencia en este Juzgado 
de expediente que se tramita sobre 
declaración de fallecimiento de don 
Teodoro Maján Dolado,, hijo de E l a 
dio y Manuela , soltero, jornalero, 
nacido en Palazuelos (G u ad a la ja ra) , 
el 9 de noviembre de 1872, y domici
liado últimamente en está capital, de 
la cual se ausentó hace cincuenta 

' años, dirigiéndose al extranjero, ig
norándose su par adero v 

Vitoria, 13 de junio de^ 1944..—E l  
Juez de Prim era Instancia, Pedro 
L u is  Sanz Redondo.— E l Secretario, 
Celestino Valle.

648-A. J .

LA ESTRADA

Don Guillermo Nodar Porto, Juez 
de Primera Instancia accidental ded 
partido do L a  Estrada.

H ago público: Que a instancia^/de 
Máxima Pórtela, vecina de Qulre<za, 
en Cerdedo, se incoó expediente 60- 
bre declaración de ausencia de su 
marido, Severino Garrido Iglesias,

natural de Cam po Lameiro, hijo de 
José  y Genoveva, que se ausentó 
para América hace más de veinte 
años, y sin que hayan recibido no
ticias del mismo desde hace más de 
diez años.

'La E strad a ,  dieciséis de febrero de 
mil novecientos cuarenta y cinco.— 
El Juez, Guillermo Nodar.—E l  Se
cretario, Manuel Lo is  Vidal.

656-A. J .  i . a 26-2-945

U B E D A

Don Aurelio Valenzuela  Moreno,
Juez de Primera Instancia del par
tido de Ubeda.

Por el presente edicto y en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 2.038 de la L e y  de En ju ic ia 
miento Civil, reformado por la Ley  
de 30 de diciembre de 1939, se hace 
saber que en este Juzgado, y promo
vido por don Antonio Martínez Vico, 
vecino de esta ciudad, se sigue ex
pediente para obtener la declaración 
de ausencia de su hija M aría del P i
lar Martínez 'Fernández, de edad de 
veintiséis años, soltera, sin profesión 
especial, natural de Ubeda, de cuya 
localidad se ausentó en los primeros 
días del mes de abril de mil nove- 
-cientos treinta y nueve, sin que des
de entonces se hayan tenido noticias 
de su persona y paradero.

Dado en Ubeda a veintidós de di
ciembre de mil novecientos cuarenta 
y cuatro.—E l  Juez, Aurelio Valen
zuela.— El Secretario, Manuel López.

663TA. J .  i A  26-2-945 „

T U Y  
Edicto

Don Alvaro Alvarez Besada, Juez de
Prim era Instancia accidental de
Túy.

H ago  i^úblico: Que en este Ju z g a 
do se s igue expediente, a  instancia 
de don Ju an  Pazo Coto, vecino de 
Porriño, sobre declaración de falleci
miento de su 'hermano don Jo sé  Pazo 
Coto, que se ausentó para  América 
hace cuarenta años, ignorándose su 
actual paradero, desde hace unos 
veinte años.

Y  a los efectos «del articulo dos mil 
cuarenta y dos de ia L ey de Enjui
ciamiento Civil, y para su inserción, 
por dos veces, con intervalo de quin
ce días, en el B O L E T IN  O F IC IA L  
DlEL E S T A D O , firmo el presente 
edicto en Túy a veintiocho de enero 
de mil novecientos cuarenta y cua
tro.— Alvaro Alvarez Besada.— El Se
cretario, Pablo Bugarfn.

443;a - J- 7 a.* 36-3-945

PONFERRADA

El Juzgado de Primera Instancia de 
Ponferrada.
Hace público: Que ante el mismo, 

promovido por duna-Consuelo Rodrí
guez Artola, se sigue expediente so
bre declaración judicial del falleci
miento de su esposo, Jesú s  Alvarez 
Rodríguez, hijo de Lorenzo y M aría  
Teresa, nacido el 15 de octubre do 
1897, 9 ue niarchó para la República 
Argentina, en 1922, sin que desde 
1927 se tuviera noticia alguna del 
m ism o; su último domicilio fué en 
Noceda, de este partido.

Ponferrada, dieciocho de noviem
bre de 1934*— El Juez, Julio Fernán
dez.— h'l Secretario (ilegible).

423-A. j .  y 2 .a 26-2-945

PUEBLA DE TRIV ES
Don Alberto González Alvarez, acci

dental Juez de Primera Instancia 
de Puebla de Trices.
H ago saber: Que en este Juzgad o 

se tramita, a instancia de Arsenio 
Pérez Rodríguez, expediente sobro 
declaración de fallecimiento de Pe
dro Antonio Pérez Basalo, natural y 
vecino de Coba, ausente de su domi
cilio desde hace más de veinticinco 
años.

Puebla de T rices ,  5 de enero de 
1945.— E l  Juez, Alberto González.—» 
El Secretario (ilegible).

433-A. J .  y 2.a 26-2-945

BA N D E
Edicto

Don Demetrio Fernández Turceta, 
Ju ez  de Prim era Instancia acciden
tal de la villa de B ande y su p ar
tido.
Hago público: Que a los efectos del 

articulo 2 .042, reform ado, de la Ley 
de Enjuiciam iento Civil, en este Jua
gado se inició expediente a  petición 
de don Francisco Pérez Alvarez, ma
yor de edad, casado, labrador y veci
no de Pazos, parroquia de Cadones, 
Municipio de B ande, sobre declaración 
de fallecim iento de sus hermanos Ai% 
gimiró y José Pérez Alvarez, de doble 
vínculo, naturales y vecinos que fue
ron del pueblo de R ubias, del Ayun
tamiento de Bande y este partido, ds 
donde se ausentaron pará  Cuba y Nor
teamérica, respectivamente, hace más 
de veinte años, sin que desde enton
ces tuviesen noticias de I05 mismos, 
ignorándose su paradero, los que soO 
hijos de Primitivo Pérez Rodrigue* y 
de Rosalía Alvarez Rodríguez.

Dado en Bande, a ca/toroe de febrsu 
ro de mil novecientos cuarenta 7 
cinco.—El Juez, Demetrio Fernández 
El Secretario, Antonio del Caño. 702LA. J .  1.a
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REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales de no pre
sentarse los procesados que a conti
nuación se expresan en el plazo que 
se les fija , a contar desde el día de 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a to
das las Autoridades o Agentes de la 
Policía judicial procedan a la büsca, 
captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho 
Juez .o Tribunal, con arreglo a los 
articulas correspondientes de la Ley 
de Enjuiciamiento civil.

Juzgados Militares
5.310

FALCO  M A R TIN EZ, Vicente; na
tural y veciriu de Barcelona, hijo de 
Juaqu.n y Carinen, de veinte años, 
encartado en expediente por faltar 
a concentración para su destino a 
Cuerpo; comparecerá en el término 
de treinta días ante el Capitán de 
Artillería don Gregorio Valero Bul- 
gaz, Juez Instructor del Regimiento 
de .Artillería de Montaña número 21,  
de guarnición en Matar ó.

6.441.
5.311

DALM AU M O RE, Manuel; natu
ral y vecino de Barcelona, soltero, 
recadero, de veinte a ñ o s ; pelo cas
taño, cejas pobladas, ojos pardos, 
nariz regular, barba poca, boca re
gular, color sano, frente despejada, 
aire marcial; encartado en expediente 
por faltar a concentración para su 
destino a Cuerpo; comparecerá-en 
el término de treinta días ante el C a 
pitán de Artillería don Gregorio ■ Var 
lero Bu-lgaz, Juez Instructor del Re-, 
glmiento de Artillería de Montaña 
número 21,  de guarnición en Matará.

6.4^3.
5.312

C O R T E S  H U R T A D O , Ju a n ;  hijo 
de Juan y de Antonia, natural de 
Campos de] Río (Murcia), vecino de 
Barcelona, soltero, jornalero, de vein
tiún años ; pelo castaño, dejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba re
gular, boca regular, color sano, fren
te regular, aire marcial; encartado 
en expediente por faltar a roncentra- 
ci<'• ti para su destino a Cuerpo ; com
parecerá en <d término de treinta días 
ame el Caoúán ríe Artillería, don 
Gregorio Valero Buigaz, Juez Ins

tructor del Regimiento de Artillería 
de Montaña número 21, de guarni
ción en Mal aró.

6 *443>
Juzgados Civiles

5.313

P E R E Z  F E R N A N D E Z , Ju l ia ;  na
tural de Villacañas, vecina de Ma
drid, hija de Juan Vicente y de Au
rea, casada, sus labores, de treinta y 
dos años, domiciliada últimamente 
en Madrid, San diarios, 15 ;  'proce
sada en sumario 30 de 1942, por 
robo; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de Navalcarnero.

3A3-
5.314

F U E N T E S ,  León; domiciliado úl
timamente en Valencia, Marqués de 
Caro, 32; procesado en causa 300 
de 1944, por hurto, seguida ante el 
Juzgado de Instrucción número 4 de 
Valencia; comparecerá en el término 
de diez días ante el expresado Juz
gado, para constituirse en prisión.

433-
5.315

M ASSIP, Fernando, hijo de Salva
dor y de Antonia, soltero, natural y 
vecino de Barcelona, jornalero; com
parecerá dentro del término de diez 
días ante la Audiencia Provincial de 
Lérida, a responder de los cargos 
que contra el mismo resultan en su
mario 27 de 1944, sobre hurto, que 
contra el mismo se siguió en el Juz
gado de Instrucción de per vera.

491.
5.316

PACH ECO  CAM POV (a\  «Chi
cle», Tomás, ¡natural de Murcia, sol
tero, albañil, de diecinueve años, 
hijo de Tomás y de Teresa, domici
liado últimamente en Valencia, calle 
Torno del Hospital, 14, tercero; pro
cesado en causa 177 de 1943, por 
hurto, seguida ante el Juzgado de 
Instrucción número 6 de V alencia; 
comparecerá en el término de dies 
días ante el expresado juzgado, para 
constituirse en prisión.

544-
6.317

T O R I B I 9  S U A R E Z , Segunda; 
natural de San Pedro, soltera, pros
tituta, de veintiún años, hija de 
Raúl y de Antonia, domiciliada úl
timamente en Valencia, Ribot, 3 ;  
procesada en causa 87 de 1943, por 
hurto, seguida ante el Juzgado de 
Instrucción número uno de Valencia; 
comparecerá en el termino de diez 
días ante el expresado Juzgado, para 
constituirse en prisión.

609.

5.318
G U TIERREZ ESCRIBANO, José; 

natural de Torre-nueva (0  uclad Real), 
hijo de Saturnino y d¿ Sara, de vein
tiún años, soltero, aibañil, vecino úl
timamente de Madrid, Echegaray, 17, 
procesado en sumario 22r/ de 1940, por 
lobo; comparecerá dentro d.e.1 término 
de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción de Alcalá de Henares, con el 
'fin ce ser reducido a p‘:isión.

617
5.319

M A R T IN  DE H ARO (a ) «Ei Negro», 
Agustín; de treinta y ños años, brace
ro. hijo de Alfonso y Catalina, vecino 
últimamente de Estepona, Calle del 
Huerto g procesado en siunariu 21 de 
1944, por estafa ; comparecerá en el 
término de cinco días ante el Juzgado 
de instrucción d E H cp o n a , para cons. 
tituirse en prisión.

31.629
5.320

FELICES ROCA, Francisco; conocí, 
do por Ramón, de cincuenta y cinco 
años, casado, jom a ¡ero, hijo <je F ian , 
cisco y  Ana. natural de La Gurriga, 
cuyo último domicilio lo tuvo en Bar
celona, Conde Asalto. 25. l.°, 2.a; pro
cesado en sumarlo 3S de 1939; Com
parecerá dentro dG té i mi 110 de seis dias 
ante el Juzgado de Instrucción de Ta^ 
rra&a para constituirse en prisión.

32.243

5.321

LEONOR SANTOS. María; de unos 
veintitrés años, soltera, natural de 
León, que habnó últimamente en San. 
Cuyat del Valles (Barcelona), y ante
riormente en Barcelona, Provenza, 81; 
procesada en sumario 219 de 1942, por 
infanticidio; comparecerá dentro del 
término de seis días ante el Juzgado 
de instrucción de Tanasa, para cons
tituirse en prisión.

32.275

E D I  C T O S  
Juzgados Militares

5.322
ZABALO VELA Juan; de veintio

cho ah os, soltero, natural y vecino de 
Granollers (Ba/rcoLna), hijo de Cris&n- 
to y de María, se presentará en el tér
mino de quince días en el Gobierno 
M ilitar de Córdoba, Juzgado M ilitar 
Especial de Ejecutorias de Conmuta
ciones de Penas, a fin de hacerle la 
oportuna not ideación de la conmuta
ción de pena recaída en la revls;ón 
dd procedimiento • número 11.496 de 
1939 que lo condenó.

Córdoba, 10 de febrero de 1945.—El 
Comandante Juez instructor, José 
Marín Nadales.

8.073.


